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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 15 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2602

¡M inisterio de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

E xpte.N 0 11-67.941/12

VISTO que la ejecución presupuestaria acum uiada 
de Ingresos de la Administración Central Ejercicio 2.011, 
registra mayores recursos, y;

CON SID ERA N D O :

Que de la misma surge una m ayor recaudación de 
Ingresos N o Tributarios, en la partida de Regalías Hi
droeléctricas Coparticipación M unicipios;

Que se debe proceder a incorporar tal recurso y 
am pliar la respectiva partida de erogaciones en la ju ris
dicción pertinente de la Adm inistración Central a fin de 
otorgar el refuerzo presupuestario correspondiente;

Que asimismo se debe ratificar la incorporación pre
supuestaria efectuada por la Oficina Provincial de Pre
supuesto, con el objeto de liquidar los fondos a favor de 
M unicipios;

Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011. 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca
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en la  e je c u c ió n  de  c a d a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
financiamiento;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Articulo Io - A pruébase con encuadre en el articulo 
19 de la Ley N'° 7.647, la incorporación de la partida 
de Regalías H idroeléctrica C oparticipación M unici
pios, al Presupuesto E jercicio 2.011 de A dm inistra
ción C entral, por un m onto total de 518.122,25 (Pe
sos dieciocho mil ciento vein tidós veinticinco centa
vos), según detalle obrante en A nexo I que form a parte 
del presente decreto.

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrum ento, la am plia
ción de la partida de erogaciones de Adm inistración 
Central, según detalle obrante en Anexo II integrantes 
de este decreto.

A rt. 3° - Ratificase la incorporación presupuesta
ria E jercicio 2.011 efectuada por la O ficina Provincial 
de P resupuesto con encuadre a lo dispuesto en el a rtí
culo 11 del D ecreto N° 515/12, en fecha 23.04.12 - 
Batch N ro 4814460, que contiene los m ovim ientos 
p resupuestarios previstos en artículos Io y 2° de este 
instrum ento.

Art. 4o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El p resen te  decreto  será refrendado por 
los Sres. M in istro  de E conom ía, In fraestruc tu ra  y 
Serv icios Púb licos y el Sr. Secretario  G eneral de la 
G obernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY - P arod i (I.)

Salta, 15 de Agosto de 2012

D ECRETO N° 2604

M in is terio  de  E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Expte. X o 11-118.431/12

V ISTO la necesidad de efectuar la transferencia de 
un cargo con su respectiva partida en el Presupuesto 
Ejercicio 2.012, y;

CO N SID ERA N D O :

Q ue esta transferencia de cargo y partida tienen por 
finalidad acondicionar los cuadros d e  cargos y sus cré
ditos presupuestarios, a efecto de dar cum plim iento a 
lo dispuesto por Decreto N° 2031/12, que aprueba el 
traslado de la Dra. M irian Gregoria Cañizares, em plea
da de planta permanente de la D irección General de 
Adm inistración de Personal, a la Cám ara de Diputados;

Q ue deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 10 del 
D ecreto N° 515/12;

Que el articulo 31 de la Ley N° 7.592, autoriza a 
efectuar transferencias entre los créditos presupuesta
rios asignados a distintos poderes, las cue no im porta
rán un incremento del m onto total del R ubro Gastos 
por O bjeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  S a lta

D E C R E T A :

Artículo I o -A pruébase con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.692, una transferencia de partidas en 
el Presupuesto Ejercicio 2.012 ce  Adm inistración C en
tral, por un m onto de S 86.253,93 (Pesos O chenta y 
seis mil doscientos cincuenta y tres con noventa y tres 
centavos) según detalle obrante en Anexo I que form a 
parte integrante del presente decreto.

Art. 2o - Apruébase con encuadre en el artícu lo  31 
de la L e y N 0 7.692, el increm ento de un (1) cargo en la 
p lan ta  de .personal ejercicio 2.012 de la C ám ara de 
D iputados, establecida por el artículo 11 de la m encio
nada Ley, d ism inuyendo en un (1) cargo la p lan ta  de 
personal de la D irección General de A dm inistración de 
Personal.

Art. 3o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la transferencia efec
tuada por este decreto, conform e lo d ispuesto en el 
artículo 31 de la Ley N° 7.692.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía. Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.
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Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - P arod i (I.)

Salta, 15 de A gosto de 2012

DECRETO  N° 2606

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E x p te .N 0 90-19.203 Cde. 1006/12

VISTO la Ley 7.710 mediante la cual se declarara de 
utilidad pública y sujeto a expropiación la fracción del 
inm ueble identificado con M atrículaN ° 21.709 del De
partam ento General San M artín; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la fracción del inmueble a expropiar será trans
ferida en venta a sus actuales ocupantes;

Que a fs. 09, el Program a Registro Valuatorio infor
ma el valor fiscal increm entado en el 30%  (Treinta Por 
Ciento), el cual asciende a la sum a de S 802.700,50 
(Pesos O chocientos Dos Mil Setecientos con 50/100);

Que afs. 11/12, la D irección General de Inm uebles 
agregó copia de la C édula Parcelaria de! inm ueble M a
trícula N° 21.709, perm itiendo la lectura de su situa- 
ciónjurídica;

Que a fs . 14 y 15, el Program a Registro T écnico de 
la m encionada D irección adjunta croquis de ubicación 
de la M atrículaN 0 21.709 y copia del Plano de Mensura;

Que a fs. 16, el Departam ento Jurídico de la D irec
ción General de Inm uebles m anifiesta que no existen 
obstáculos legales que impidan continuar con el trámite 
tendiente al dictado del presente decreto facultativo para 
la iniciación del ju ic io  de expropiación;

Que a fs. 19 obra la imputación preventiva efectuada 
por el Servicio Administrativo Financiero del M inisterio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que la D irección General de A suntos Legales y 
Técnicos del M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos tom ó la intervención que le com 
pete m ediante D ictam en N° 665/12;

Que del análisis de la Ley O rgánica sobre Régimen 
de Expropiación N ° 2614,se advierte que se han cum 
plim entado todos los requisitos legales para autorizar a

Fiscalía de Estado a iniciar el correspondiente ju ic io  
expropiatorio, debiéndose depositar el m onto dinerario 
ut supra m encionado, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas;

Por ello.

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
m over ju ic io  de expropiación de la fracción del inmue
ble identificado con M atrícu laN 0 21.709 del Departa
m ento General San M artín, Sección "K", Fracción 75-a
- del Barrio San A ntonio de la C iudad de Tartagal, para 
ser transferido en venta a sus actuales ocupantes.

Art. 2o - Por el Servicio Adm inistrativo Financiero 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos liquídese y por Tesorería General de la 
Provincia páguese a Fiscalía de Estado la sum a de S 
802.700,50 (Pesos O chocientos Dos Mil

Setecientos con 50/100), correspondiente al valor 
fiscal increm entado en un 30%  (Treinta Por C iento) de 
la fracción del inm ueble a expropiar del Departamento 
General San M artín, Sección "K", Fracción 75-a - del 
Barrio San Antonio de la C iudad de Tartagal, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a Curso de Acción: 091007000100
- C uenta Objeto: 123111.1000 - Ejercicio 2012.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Parodi (I.)

Salta, 15 de A gosto de 2012

D ECRETO N° 2608

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xpte .N 0 155-89.085/12

VISTO el expediente de referencia, m ediante el cual 
el Secretario de Deportes, solicita la transferencia de bie
nes en desuso a favor de organismos e instituciones ofi
ciales, de Capital e Interior de la Provincia de Salta; y.
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C O N SID ER A N D O :

Que a fs. 45/46, el C oordinador General del M inis
terio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públi
cos, m anifiesta que en virtud de haber sido la Provincia 
de Salta sede de la C opa Am érica de Fútbol 2011, al 
Estadio Padre Ernesto M artearena se le incorporó un 
nuevo sistem a de ilum inación, por lo que se solicita la 
transferencia de setenta y dos (72) reflectores que fue
ron reem plazados a distintas Instituciones y O rganis
mos Públicos Provinciales:

Que a fs. 50 la Subcontaduría  General y el Jefe de 
Program a de A dm inistración  de B ienes de la C o n ta 
duría General de la Provincia, inform an sobre la exis
tenc ia  de los b ienes so lic itados y m anifiestan  que 
co n siderados ind iv idualm ente , el p recio  de los m is
m os no supera  el d iez  por c ien to  (10% ) del m onto 
m áxim o estab lec ido  para las con tra tac iones d irectas, 
exp resando  asim ism o que se cum ple con los req u is i
to s p rev istos por el A rtícu lo  58 de la Ley de C o n ta 
b ilidad  para  efectuarse  la transferencia  sin cargo de 
los b ienes so licitados;

Que en este contexto, es dable destacar que el De
creto X o 7.655, reglam entario de la Ley de C ontabili
dad, en su Artículo 40 dispone: "Las transferencias sin 
cargo o donaciones de bienes en desuso y rezagos se 
regirá por el artículo 58 de la Ley de C ontabilidad";

Que al respecto, el artículo m encionado ut supra 
textualm ente establece: "Podrán transferirse sin cargo 
entre reparticiones del Estado o donarse al Estado N a
cional, a los M unicipios o a entidades de bien público 
con personería juríd ica, los bienes m uebles que fueren 
declarados fuera de uso, siempre que su valor de rezago, 
individualm ente considerado, no exceda del diez por 
ciento del m onto establecido para la contratación direc
ta. La declaración de fuera de uso y el valor de rezago 
estim ado deberán ser objeto de pronunciam iento por 
parte del organism o técnico com petente y la transfe
rencia se d ispondrá por el Poder Ejecutivo";

Que en lo que se refiere a donaciones a entidades 
que no pertenecen al ám bito de la A dm inistración Pú
blica, la donación se debe d isponer por el Poder E jecu
tivo m ediante decreto, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 58. 2° párrafo de la Ley de C ontabilidad de la 
Provincia;

Que al efecto del registro correspondiente deberá 
conferírsele intervención al Fondo de Adm inistración y

Disposición de los Bienes M uebles e Inm uebles del 
Estado Provincial;

Que a tenor de lo expresado por la D irección G ene
ral de Asuntos Legales y Técnicos del M inisterio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Pnblicos en Dic
tamen N° 599/12, no existen objeciones legales para el 
dictado del presente decreto al haberse cumpl co  con 
los requisitos establecidos en la norm ativa v ig en e ;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Transfiérase sin cargo, en caric te r de 
donación, a favor de las siguientes Instit jeiones depor
tivas: Club Deportivo Unión M adereros (C-ral. M csconi)
4 (cuatro) reflectores, E scuadrón de Gaucho:. Luis 
Burela (Chicoana) 6 (seis), Liga M etanense de Fútbol 
(M etán )4  (cuatro), C lub A tlético O lim pia O rie n a l (R° 
de Lerma) 4 (cuatro), Club Los C achorros (Capital) 4 
(cuatro), Club Social Cultural y Deportivo Em p eados 
de la Gobernación (C apital) 4 (cuatro). U niversitario 
Rugby Club (Capital) 4 (cuatro), Sindicato d e E n p le a -  
dos y Obreros de Com ercio (O rán) 6 (seis), <*procen 
(Capital) 4 (cuatro), C lub A tlético Ri ver Píate (Em bar
cación) 4 (cuatro), Escuela de Educación Técui-ca N°
3137 M artina Silva de G urruchaga (Capital) 2 (dos), 
M u n ic ipa lidad  de A p o lin ario  Sarav ia  (A pa! nario  
Sarav ia) 4 (cu a tro ), M u n ic ip a lid ad  de G uEchipas 
(G uachipas) 4 (cuatro), M un ic ipa lidad  de Tartagal 
(Tartagal) 6 (seis), Escuela de Educación T éc iic a  N°
3138 "Alberto Einstein" - Ex ENET N" 2 (C ao.tal) 4 
( c u a tro ) ,  M u n ic ip a l id a d  de  El Q u e b r a c h o  (E l 
Quebrachal) 2 (dos), M unicipalidad de San Lcrenzo 
(San Lorenzo) 4 (cuatro) y Centro Vecina B° El " libuno  
Subcom isión de B ásquet (Capital) 2 (des), con encua
dre en el Artículo 58 de la Ley de C ontabilidad \  ¡gente, 
en virtud de lo expuesto preceden tenem e.

Art. 2° - Dáse intervención al Fonda de A dm inis
tra c ió n  y D isp o s ic ió n  de los B ien e s  M u e b le s  e 
Inm uebles del Estado Provincial a  los efectos del reg is
tro correspondiente.

Art. 3o- El presente decreto será re frendadopor los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el 3o letín  
Oficial y archívese.

URTUBEY - P arod i (I.)
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Salta, 15 de A gosto de 2012

D ECRETO X o 2610

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. X o 7 4 .2 9 3 /1 2 -có d ig o  131

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, tram ita la adjudica
ción en venta de lotes fiscales con fines de vivienda, 
ubicados en la Sección "P" del Barrio Convivencia, del 
Departamento Capital, de acuerdo al Plano de M ensura, 
Desm embramiento, Anexión, Unificación, Subdivisión 
y Loteo X o 13.865, aprobado por la D irección General 
de Inm uebles; y,

C O N SID ER A N D O :

Que existen num erosos pedidos de adjudicaciones 
en venta de lotes fiscales con fines de vivienda, ubica
dos en la Sección "P" del Barrio C onvivencia, del De
partam ento Capital, de acuerdo al P lano de M ensura, 
Desm embramiento, Anexión, Unificación, Subdivisión 
y Loteo N ° 13.865, aprobado por la D irección General 
de Inmuebles;

Q ue el P rogram a Social de la S u bsecretaría  de 
T ierra  y H ábitat, en su calidad  de órgano  con com pe
tenc ia  p rim igen ia  en la m ateria  (D ecre tos X o 1.045/ 
96 y 4 .4 14 /08), analizó  los an teced en tes de los so li
c itan tes, en el m arco de lo d ispuesto  por la Ley N ° 
1.338 y sus norm as com plem entarias , constatando  
que reúnen los requisitos legales para  resu ltar benefi
c ia rio s de una ad jud icación  en ven ta  de un lote fiscal 
con fines de v ivienda;

Que los terrenos requeridos son de propiedad de la 
P rov inc ia  de Salta, conform e surge de las cédulas 
parcelarias que corren agregadas fs. 14/97;

Que a fs. 7/11, la D irección G eneral de Inm uebles 
de la P rov incia , determ inó  el p recio  de cada uno de 
los lotes a adjudicar, de conform idad  a  lo establecido  
por la Ley N ° 1.338, m odificada por su sim ilar X o 
3.590;

Q ue los P ro g ram as Ju ríd ico  y Social de la S u b 
se c re ta r ía  de T ie rra  y H áb ita t to m aro n  la in te rv e n 
c ión  de su co m p e ten c ia , se ñ a la n d o  que  en au to s se 
c u m p l i e r o n  to d o s  lo s  e x t r e m o s  l e g a le s ;  
ex p id ién d o se  en idén tico  sen tid o  el se rv ic io  ju r íd i 
co del M in is te rio  de  E co n o m ía , In fra e s tru c tu ra  y 
S e rv ic io s P ú b lico s;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Adjudícanse en venta a las personas 
com prendidas en el "Anexo - Adjudicaciones" que inte
gra la presente Decreto, los inmuebles ubicados en la 
Sección "P" del Barrio Convivencia, del Departam ento 
Capital, de acuerdo al Plano de M ensura, Desm em bra
m iento, A nexión, Unificación, Subdivisión y Loteo X° 
1 3 .8 6 5 , a p ro b a d o  p o r  la D ire c c ió n  G e n e ra l de 
Inmuebles.

Art. 2° - El pago del precio establecido en el Anexo 
mencionado en el artículo precedente, será abonado hasta 
en cien cuotas m ensuales, iguales y consecutivas, en el 
organismo que oportunam ente indique la Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat.

Art. 3o - D ispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto, los beneficiarios deberán tom ar a su 
cargo el pago de los impuestos provinciales y m unici
pales y las deudas que por servicios posean los lotes 
adjudicados.

Art. 4o - Déjase establecido que la E scribanía de 
Gobierno deberá instrumentar, las Escrituras traslativas 
de dom inio, con la correspondiente constitución de Hi
poteca que garantice el saldo del precio, trám ite que 
estará exento de todo impuesto o gravamen.

Art. 5° - Los beneficiarios del presente D ecreto tie
nen la obligación de habitar el inm ueble con su grupo 
fam iliar en form a continua y perm anente. N o  podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en comodato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, hasta la 
cancelación de la H ipoteca m encionada en el artículo 
precedente.

Art. 6o - El incumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos anteriores implicará la caducidad automática de 
la adjudicación, volviendo los inmuebles a propiedad del 
Estado Provincial, sin derecho a indemnización alguna.

Art. 7o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 8o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I.)

V ER A N EX O
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Salta, 15 de Agosto de 2012

, DECRETO N° 2613

S e c re ta ría  G enera l de la G o b ernac ión

VISTO la ausencia del señor G obernador de la Pro
vincia; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el señor Vice G obernador de la Provincia se 
encuentra fuera de la misma y en virtud a lo establecido 
por el Artículo 146 de la C onstitución de la Provincia, 
corresponde que el Poder Ejecutivo Provincial sea ejer
cido por el Vice Presidente Prim ero del Senado.

Por ello,

£1 G o b e rn ad o r de  la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Pénese interinamente a cargo del M an
do G ubernativo d é la  Provincia, al señor Vice Presiden
te Primero de la Cámara de Senadores, D. ¡Vlashur Lapad, 
a partir del d ía 15 de agosto de 2012 y  m ientras dure la 
ausencia del que suscribe.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - P arod i (I.)

Salta, 17 de A gosto de 2012

DECRETO N° 2614

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 17 de agosto de 2012; y,

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Queda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 17 de agosto de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - P arod i (1,)

Salta, 17 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2615

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xpte:N ° 7 2 .9 8 0 /1 2 -C ó d ig o  j 31

VISTO el expediente de referencia en el que la Sub
secretaría de T ierra  y Hábitat solicitó se dejen s'n  efec
to  algunas prom esas de venta y adjudicaciones de lotes 
fiscales por incum plim iento de las obligaciones a  cargo 
de los beneficiarios, y se adjudiquen en venta inmuebles 
de propiedad de la Provincia de Salta, em plazados en 
distintas localidades, y;

CO N SID ERA N D O :

Que Supervisión del Program a Social de laS ubse- 
cretaría de T ierra y H ábitat inform ó que en las nspec- 
ciones realizados en los terrenos identificados ;o n  las 
M atrículas N° 1.725, 2.304 y  2.365, de !a local dad de 
Aguaray, Departam ento Gral. San M artín, y N ° 1.589, 
2.603 y 2.778 de la localidad de Coronel Juan Solá, 
Departam ento R ivadavia, se constató que los benefi
ciarios no habitan en form a continua y permanente los 
respectivos lotes;

Que la Adm inistración General del.Area Cobranzas 
de la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, constató que no 
existen pagos ni cancelaciones del precio de los referi
dos inmuebles;

Que es obligación de todo beneficiario de un \erreno 
adjudicado con fines de vivienda, habitarlo con ;u gru
po familiar en form a continua y  perm anente, acarrean
do el incum plim iento de tal deber, la caducidad de la 
adjudicación;

Que habiéndose verificado el incumplimiento de tal 
extremo por parte de los beneficiarios, corresponde dejar 
sin efectos las prom esas de venta de los inmuebles iden
tificados con M atrículas N c 1 .725,2 .304 y 2.365, de la 
localidad de Aguaray, Departam ento Gral. San M artín 
y las adjudicaciones otorgadas por Decretos Np  938/ 
89 ,2 .176/90  y 2. i 83/95 de los bienes raíces idertifica- 
dos con las M atrículas N ° 1.589, 2.603 y 2.773, res
pectivamente, de la localidad de Coronel Juan Solá, 
Departamento Rivadavia;

Que por otra parte, existen num erosos pedidos de 
adjudicaciones en venta de lotes fiscales provin:iales, 
ubicados en las localidades de A polinario  Ssravia, 
Aguaray, Tartagal, Rosario de la Frontera, San Pam ón
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de la N ueva Orán y Corone! Juan Solá, de la Provincia 
de Salta;

Que el Program a Social de la Subsecretaría de Tierra 
y Hábitat, en su calidad de órgano con com petencia 
prim igenia en la m ateria (Decretos \ °  1.045/9 y 4 .414/ 
08), analizó los antecedentes de los solicitantes, en el 
m arco de lo dispuesto por la Ley X o 1.338 y sus nor
mas com plem entarias, constatando que reúnen los re
quisitos legales para resultar beneficiarios de una adju
dicación en venta de un lote fiscal;

Q ue los terrenos requeridos son de propiedad de la 
P rov incia  de Salta, conform e surge, de las cédulas 
parcelarias que corren agregadas fs. 49/67;

Que a fs. 7, la Dirección General de Inm uebles de la 
P rovincia, determ inó el precio de cada uno de los lotes 
a adjudicar, de conform idad a lo establecido por la Ley 
N° 1.338, m odificada por su sim ilar N ° 3.590;

Q ue algunos de los inm uebles a  adjudicar en venta, 
ubicados en las localidades de C oronel Juan Soiá, De
partam ento Rivadavia y Tartagal, D epartam ento San 
M artín , registran  en la colum na correspond ien te  a 
gravám enes, restricciones e  interdicciones, el Decreto 
N ° 1.698/00, en razón de estar em plazados en Z ona de 
Seguridad de Frontera;

Q ue el artículo 3° de la 1338, dispuso que "tanto en 
las ventas directas o por concurso de precios, la opera
ción quedará sujeta a la previa autorización de la Com i
sión N acional de Z ona de Seguridad, o de las d isposi
ciones vigentes a  la fecha de la venta...";

Q ue con posterioridad a la sanción de dicha norma, 
el artículo 14 de la R esolución del M inisterio del Inte
rior N ° 166/09, dispuso; "Quedan exceptuados del R é
gim en de P revia Conform idad los centros U rbanos o 
localidades detallados en el Anexo B que form a parte 
integrante de la presente Resolución, cualquiera fuera la 
nacionalidad de los adquirientes y su naturalezajuríd i- 

ca, sean éstos Personas Físicas o Personas Jurídicas";

Que el A nexo B, apartado VI) de la citada Resolu
ción, estableció que quedan exceptuados de dicho régi
men los siguientes departam entos de la Provincia de 
Salta: San Martín, Orán, Iruya, Santa Victoria, Rivadavia, 

Los Andes, en todas sus localidades;

• Que los terrenos a adjudicar, al estar situados en los 
D epartam entos R ivadavia y San M artín, se encuentran 
exceptuados del régimen de Previa Conform idad;

Que los Program as Jurídico y Social de la Subsecre
taría  de T ierra y Hábitat tomaron la intervención de su 
com petencia, señalando que. en autos se cum plieron 
todos los extrem os legales, expidiéndose en idéntico 
sentido el serviciojurídico del M inisterio de Economía. 
Infraestructura y Servicios Públicos;

■ Por ello;

El G obernador de ía provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo I o - Déjanse sin efecto las prom esas de 
venta detalladas en el Anexo 1 "D esafectaciones" que 
integra el presente Decreto.

Art. 2o - Déjanse sin efecto las adjudicaciones en 
venta detalladas en el Anexo II "Desadjudicaciones" que 
form a parte del presente.

Art. 3o - A djudícanse en venta los inm uebles deta
llados en el A nexo III "A djudicaciones", que integra el 
presente Decreto, a  las personas y por los precios allí 
individualizados.

Art. 4o - El pago del precio establecido en el Anexo 
III, será abonado hasta en cien (100) cuotas m ensuales, 
iguales y consecutivas, en el organism o que oportuna
m ente indique la Subsecretaría de T ierra y Hábitat.

Art. 5° - D ispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto, los beneficiarios deberán tom ar a su 
cargo el pago de los impuestos provinciales y  m unici
pales y las deudas que por servicios posean los lotes 
adjudicados.

Art. 6° - Déjese establecido que E scribanía de Go
bierno deberá instrum entar las Escrituras traslativas de 
dom inio, con la correspondiente constitución de H ipo
teca que garantice el saldo del precio, trám ite que estará 
exento de todo impuesto o gravamen.

Art. 7 o - Los beneficiarios del 'presente Decreto 
tienen la obligación de habitar el inmueble con su grupo 
fam iliar en form a continua y perm an en te .N o  podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en com odato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, hasta la 
cancelación de la H ipoteca m encionada en el artículo 
precedente.

Art. 8o - El incumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos anteriores implicará lá caducidad automática de 
la adjudicación, volviendo los inmuebles a propiedad del 
Estado Provincial, sin derecho a indemnización alguna.
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Art. 9° - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura Servicios 

Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 10° - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I.)

VERANEXO

Salta, 17 de A gosto de 2012

DECRETO N° 2616 

M in iste rio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente X o 0120159-130.452/2007-0, Cuerpo I y II

V ISTO , el C on trato  de L ocación  de Inm ueble 
suscripto entre el M inisterio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta, representado por su 
titular, C.P.N. Roberto Dib A sh u ry  la Sra. M aría Rosa 
Estrada D.K.I. N ° 1.946.785, quien actúa en represen
tación de los Sres. M ario Fernando Pérez Estrada, 
D .N .I. 14.176.680 y  M artín  X ovaro  Pérez  E strada 
D.N.I. 18.019.734; y

COXSIDERA'N'DO:

Que d icho  C on trato  tiene  po r objeto  la locación 
de un inm ueble ub icado  en calle  M itre  N° 349 de 
Salta, iden tificado  com o C atastro  N ° 471 1 J Salta- 
C apita l, el cual será  destinado  para  funcionám ien to  
de la E scuela  de C om ercio  N ° 5.047 "Dr. B enjam ín 
Z orrilla" depend ien te  del M in isterio  de E ducación, 
C iencia  y T ecnología;

Que el Departam ento C ontabilidad de la D irección 
General de A dm inistración del M inisterio de Educa
ción, C iencia y  Tecnología ha tomado intervención efec
tuando la im putación presupuestaria correspondiente;

Que se ha dado cum plim iento con lo dispuesto por 
el artículo 3 de la Resolución X o 83/12 del M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que el encuadre que avala la presente contratación 
es el establecido en el artículo 13 inc. X ) de la Ley X o 
6.838 de Contrataciones de la Provincia, y su Decreto 
Reglamentario X o 1.448/96;

Q ue a tales e fec to s co rresp o n d e  em itir el in stru 
m ento  legal que ap ru eb e  el C o n tra to  de L ocación  
m encionado;

Por ello:

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locacidn de 
Inm ueble suscripto entre el M inisterio de Ed jeación, 
C iencia y Tecnología de la Provincia de Salta represen
tado por su titular el C.P.X. Roberto Dib A á u r  y  la 
Sra. M aría R osa Estrada, D .X.L X o 1.946.75 5 cpj:-en 
actúa en representación de los Sres. M ario re rn tr id o  
Pérez Estrada, D .N .I. 14.176.680 y M artin No.'E.ro 
Pérez Estrada D .X .l. 18.019.734, sobre el inmueble 
ubicado en M itre X o 349 de Salta, identificado como 
Catastro X o 4711 de Salta Capital, a partir del I de  
M arzo de 2012 y hasta el 28 de Febrero de 2 0 14. e: cue 
como anexo form a parte del presente.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cum plim iento de lo d ispuesto precedentem ente se 
im putará a  la siguiente partida p resupuestará : J jr is -  
dicción 07: M inisterio de Educación - SAF 1: V ir ia e -  
rio de Educación, C iencia y Tecnología - C u rsa re  Ac
ción: 013 - Actividad: 0001 - Servicios Xo Pericna les - 
Código: 071013000100.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado poi el 
Sr. M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y el 
Seflor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publiquese en e l Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Parodi (!.■

DECRETOS SINTETIZADOS
j----------------------------------------------------------- --

I El Boletín Oficial encuadernará anualmente .as oo- 
j pías legalizadas de todos los decretos y resoluemnet 

que reciba para su publicación, las que esltrún c 
disposición del público.

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecreto  
N° 2601 - 15/08/2012 - E x p ed ien te  V  01-14: .49=3/12

Artículo I o - A utorizase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Tem porario, de Ea señora 
Rosario Beatriz Valencia, D .X .l. X o 16.887.825, en la 
C oordinación de A ctuaciones de la Secretaría General 
de la Gobernación, a partir del 11 de agosto d ;  2012 y 
por el térm ino dé 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto piece- 
dentem ente deberá im putarse a las partidas r e ^ c i ^ a s
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de Jurisdicción 1 - Unidad de O rganización 04 - Secre
taría General de la G obernación. Ejercicio 2012.

U RTU BEY  - P arod i (I.)

S e c re ta r ía  G e n e ra ) de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 2603 -1 5 /0 8 /2 0 1 2  - E xped ien te  N° 02-29;738/12

Artículo 10 - A utorízase la prórroga de. la designa
ción en carácter de Personal Tem porario, de Ja Srta. 

M anuela Sim ón Padros, D .N.I. N° 35.478.428, en la 
Secretaría de la Delegación C asa de Salta en Capital 

Federal, a  partir del 23 de agosto de 2012 y po r el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal. E jercicio 2012.

U RTU BEY  - P arod i (1.)

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  la  G o b e r n a c ió n  - D e 
c re to  N° 26 0 5  - 1 5 /0 8 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N° 2 2 6 - 
1 4 1 .764 /12

A rtículo 1° - Prorrógase la designación de la señora 
Felisa Baez, D .N .I. N° 13.844.417, a  partir del 1° de 
Setiem bre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) m eses 
en carácter de personal tem porario de la Secretaría G e
neral de la G obem áción.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la partida respectiva de 
Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría Ge
neral de la Gobernación. Ejercicio 2012.

URTUBEY - P arod i (I.)

M in is te rio  de A m b ien te  y  P ro d u cc ió n  S u s ten tab le
- D ecre to  N° 2607 - 15/08/2012 - E x p ed ien te  N° 309- 
134.157/12

Articulo I o - Prorrógase la designación del señor 
Patricio Daniel Ceillán López, D .N ’I. N° 31.548:416. 
como personal de planta tem poraria en la Subsecretaría 
de M iPym es y D esarro llo  Local del M in isterio  de 
A m biente 'y  Producción Sustentable, ap attir.d el 03 de 
setiem bre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
en iguales térm inos que la designación anterior, por los

m otivos expuestos en los considerandos del presente 
Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Gastos en Personal 
correspondiente a la Subsecretaría de M iPym es y De
sarrollo Local del M inisterio de Am biente y Produc
ción Sustentable.

U RTU BEY  - De A ngelis - P aro d i (I.)

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 2609 - 15/08/2012 - E xp ed ien te  N° 02-29.739/12

Artículo Io - A utorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Tem porario, de la Srta. 
M aría de los Angeles M iceli, D .N.I. N° 26.715.927, en 
la Secretaría de la D elegación Casa de Salta en Capital 
Federal, a  partir del 04 de setiem bre de 2012 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece

dentem ente deberá im putarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondientes a la Delegación 
C asa de Salta en Capital Federal. Ejercicio 2012.

U RTU BEY  - P arod i (I.)

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 2611 - 15/08/2012 - E xp ed ien te  N° 142.233/12 - 
C ódigo 334

A rtículo 10 - Prorrógase la designación del Sr. Luis 
Paulo Ram os - DNI N ° 26.129.579 en carácter de per
sonal tem porario de la Secretaría de la Función Pública, 
a  partir del d ía 29 de agosto del 2012 y por el término de 
5 (cinco) meses.

Art. 2°  - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY - P arod i (I.)

M in is te r io  de  D erech o s  H u m a n o s  - D e c re to  X° 
2612  - 15 /0 8 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  n“ 117 .356 /2012  - 
cód ig o  155

Artículo 10 - A partir de) 3 de agosto de 2012 y por 
el término de cinco (5) meses, prorrógase la designación
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temporaria del señor Sergio Eduardo De Singlau, D.N.I. 
n° 13.318.243, en la Secretaria de Deportes, depen
diente del M inisterio de D erechos Hum anos, prorroga
da por decreto n° 1568/2012, con una remuneración 
equivalente al A grupam iento Técnico, Subgrupo 3.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, ha sido im putada en la C uenta 411200- 
P e rso n a l T e m p o ra r io , d e  la U n id a d  de C o s to  
531011000100, del Ejercicio 2012.

U R T liB E Y  - P ace  - P arod i (I.)

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 17 de Agosto de 2012

RESOLUCION N° 358D

M in iste rio  de  Salud P ú b lica  

E xpte .N 0 19.017/12-código 74

VISTO que por Resolución n° 186-1/12, em anada 
del Instituto Provincial de Salud de Salta (IPSS), se 
acepta la renuncia  presentada por. la señora A ngela 
M aría Arias, com o agente.de planta perm anente de d i
cho organism o, para acogerse al beneficio de la ju b ila 
ción ordinaria, y

C O N SID ER A N D O :

Que por D ecreto n° 1595/12, con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes n°s. 7694 y 5348 de Procedim ien
tos A dm inistrativos, T ítulo II, C apítulo I, Sección III, 
el Poder E jecutivo delega al Secretario General de la 
G obernación y M inistros de las respectivas carteras, la 
com petencia referente a  la aceptación de renuncias de 
los agentes de la A dm inistración Pública Provincial.

Que los organism os com petentes tomaron la inter
vención previa que les corresponde.

Por ello.

El M in istro  de Salud Púb lica

. R E S U E L V E :

Articulo Io - A probar la Resolución n° 186-1/12, 
emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta (IPSS), 
cuya copia certificada form a parte de la presente.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

D r. N é s to r  E n riq u e  H ered ia  
Ministro de Salud Pública

Salta, 17 de Agosto de 2012

RESOLUCION N° 3 59D

M in isterio  de S a lu d  Pública  

E xpte .N 0 18.379/12-código 74

VISTO que por Resolución n° 182-L 'l2, em anada 
del Instituto Provincial de Salud de Satta (IPSS), se 
acepta la renuncia presentada por el señor V íctor Ricar
do Torres, como agente de planta perm anente de dicho 
organismo, para acogerse al beneficio de la ji±> lic ión  

ordinaria, y

CON SIDERAN DO:

Que por Decreto n° 1595/12, con arreglb a lo  d is

puesto en las Leyes n°s. 7694 y 5348 de Proced in íen - 
tos Adm inistrativos, T ítulo II, Capítulo !, Sección III, 
el Poder Ejecutivo delega al Sscretario G eie.'al de la 
Gobernación y M inistros de las respectivas cartcras, la 
com petencia referente a la aceptación de re iu n c ias de 
los agentes de la A dm inistración Pública Provincial.

Que los organism os com petentes tom aren la. inter- 

.. vención previa que les corresponde.

Por ello,

El M in istro  de Salud  Pública

R E S U E L V E :

Articulo Io - A probar la Resolución nw 132-1/12, 
emanada del Instituto Provincial de Salud de Sslta ÜIPSS), 
cuya copia certificada forma parte de la presente.

Art. 2° - Comunicar, publicaren  el B o le th  O 'icial y 
archivar.

Dr. N és to r  E n riq u e  H ered ia
Ministro de Salud Pública

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio  de  Sa lud  Púb lica  - R eso lución  > ° 350D

- 15/08/2012 - E xp te . n° 845/11 - código 195

Artículo 10 - M odificar parcialm ente el Anexio I del 

Decreto n° 2075/10, de la siguiente manera:

* Suprim iendo  un (1 ) cupo  a la p ro fesión  de 
Odontólogos y B ioquím icos, tipo de radicación "A".

* Increm entar un (1) cupo a la  profesión d :  M édi

cos, tipo de radicación "A".
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Art. 2o - Con vigencia al 1 ° de agosto de 2012, otorgar 
el adicional denominado "Radicación de Profesionales en 
localidades de difícil acceso" creado en el ámbito del M i
nisterio de Salud Pública por Decreto i f  2075/10, Tipo 
de Radicación "A", a la doctora N orm a Beatriz Heredia 
Valverde, D.N.I. n° 21.634.466, profesional asistente 
m édica del Area Operativa XX XVI - L a  Viña.

Art. 3o - La erogación resultante de lo di spuesto prece
den tem ente, deberá  im putarse  al C urso  de A cción 
081007000600, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio 2012.

H e r e d ia

M iniste rio  de  Salud  P ú b lica  - R esolución .N° 351D
- 15/08/2012 - E x p ed ien te  N° 0100190-1 .364/2012-0

Artículo 1" - Aceptar con vigencia al 05 de Junio de 
2012, la renuncia presentada por la señora C lara Celia 
Rodríguez, DNI. N ° 10.782.758, por acogerse al Bene
ficio Jub ilato rio , otorgado m edian te  R esolución de 
A cuerdo C olectivo N° 01195 de fecha 18 de Abril de 
2012, de la Adm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDA1 - Salta, al Cargo: M ucam a - Agrupam ien- 
to: M antenim iento y Servicios G enerales - Subgrupo 1
- N ° de Orden 64, dependiente del H ospital "Santa 
Teresita" de Cerrillos M inisterio de Salud Pública, se
gún Decreto N ° 1034/96.

H e r e d ia

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o - R esolución De
legada  N° 352D - 17/08/2012 - E x p ed ien te  N° 289- 
924/11 C pde. 1.003

Artículo Io - Ratificar la Resolución N° 177/12 del 
Instituto de M úsica y D anza por la cual se aceptó la 
renuncia presentada por la señorita G ala Grosman - D.I. 
N ° 29.426.833, al cargo de músico de Violín de f i la  de la 
Orquesta Sinfónica de Salta, dependiente del Instituto de 
M úsica y Danza, a partir del día 03 de mayo de 2.012.

O v e je ro

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o - R esolución De

legada N° 353D - 17/08/2012 - E x p ed ien te  N# 289- 

126.958/12

Artículo 1°-R atificar la R esolución N ° 178/12 del 
Instituto de M úsica y D anza por la cual se aceptó la

renuncia presentada por la señorita Sabrina W ehner - 
D.N.I. N° 32.480.594, al cargo de bailarina titular del 
Ballet de la Provincia de Salta, dependiente del Institu
to de M úsica y Danza, a partir del día 13 de m ayo de 
2 .012.

O v e je r o

M in is te rio  de E d u cac ió n , C iencia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 354D  - 17/08/2012 - E x p ed ien te  N° 

159-157 3 9 3 -0 9

A rtículo Io - Aceptar la renuncia presentada por la 
Sra. Estela Grondona, D.N.I. N ° 5 .084.010, al cargo de 
Profesional Interm edio - Subgrupo 1, personal de plan
ta  perm anente del Program a Becas dependiente de la 
Secretaría de Gestióri Adm inistrativa y R ecursos Hu
m anos del M inisterio de Edutación, C iencia y Tecnolo
gía, a partir del 01 de abril de 2Q09, en razón de acogerse 
a los beneficios de lajubilación.

Art. 2° - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, A rtículo 9, R esolución S R T N °4 3 / 
97, Artículo 6).

D ib  A s h u r

M in is te r io  de  E d u cac ió n , C ienc ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 355D  - 17/08/2012 - E x p ed ien te  N° 
159-24.130-12

Artículo 10 - A ceptar a partir del 01 de Febrero del 
2012 la renuncia presentada por la Sra. Rosa Ram ona 
Gómez, D .N.I. N ° 5.671.836, al cargo de Ordenanza- 
Subgrupo 1, personal de planta perm anente de la Es
cuela de Educación Técnica N° 3135 de la C iudad de 
Tartagal, departam ento General José de San M artín, 
dependiente de la Dirección General de Educación Téc
nico Profesional del M inisterio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, en razón de acogerse a los beneficios de la 
jubilación.

Art, 2o - D ejar establecido el personal renunciante 
no se sometió al examen m édico de egreso previsto en la 
norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto 
Nacional N ° 1338/96, Artículo 9, Resolución S R T X 0 
43/97:,A rtícu lo  6).

D ib A s h u r
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M in is te rio  de  E d u cació n , C ienc ia  y T ecno log ía  - 
R esolución N° 356D  - 17/08/2012 - E xp ed ien te  N° 
0120159-43.820/2.012-0

A rticulo 1° - Aceptar a partir del 01/03/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Segovia de Vargas Victo
ria, D .N .l. X o 10.385.090, al cargo de O rdenanza plan
ta perm anente, tum o m añana de la Escuela X o 4628 
"D octor José Benito Grana" de la localidad de C olonia 
Santa Rosa, departam ento Orán, dependiente de la D i
rección General de Educación Prim aria y Educación Ini
cial por razones de acogerse a los beneficiosjubilatorios.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la normati
va reglamentaria de la Ley N° 245 57 (Decreto Nacional X o 
1338/96. Articulo 9 Resolución SRTX° 43/97, Artículo 6).

D ib A sh u r

M in is te rio  de E d u cació n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 
R esolución N° 357D - 17/08/2012 - E x p ed ien te  N° 
159-106.575/11

A rtícu lo  I o - Aceptar, a partir del 01 de Julio del
2.011, la renuncia presentada por la señora Lucía M aría 
Gamarra, D .N .l. N° 11.080.414, en el cargo de Técnico 
Docente, carácter interino, de la Junta C alificadora de 
M éritos y Disciplina, dependiente de la Secretaría de 
G estión Educativa del M inisterio de Educación, C ien
cia y Tecnología, p o r razones de acogerse al beneficio 
d ela lubrlacióri.

Art. 2° - D ejar establecido que la renunciante, por 
expresa voluntad, no se sometió al exam en m édico de 
egresó previsto en la norm ativa reglam entaria de la Ley 
Xo 24557 (Dec. Nac. N ° 1338/96, Art.9°, Resol. SRT 
X o 43/97, Art. 6o).

D ib  A sh u r

RESOLUCIONES

O.P. X o 100029568 F. v/c X o 0002-02400

Salta, 23 de A gosto de 2012

R ESO LU C IO X  Xo 631

M inisterio  de A m biente y Producción Susten tab le

Expediente X o 136-54.630/2012

VISTO la Licitación PúblicaXo 98/12 de la Secretaba 
de Procedimientos de Contrataciones, para la co n trac 
ción del servicio de mantenimiento y desmalezado de a 
Estación de Fauna Autóctona - Finca Las Costas - cel 
Ministerio de Am biente y Producción Sustentible, y:

CO X SID ERA X D O :

Que por R esolución X° 241/12 del M inisterio -le 
Am biente y Producción Sustentable se autorizó a la  
Secretaría de Procedim ientos de Contrataciones efec
tuar el llamado a dicha Licitación Pública;

Que por Resolución 122/12 la m encionada Secreta
ría aprueba Pliego de Condiciones Generales, Particula
res y Técnicas y designa a los m iem bros de la C om isiín  
de Preadjudicación;

Que se ha dado cum plim iento con las debidas pu 
blicaciones para el llamado licitatorio, de confo-m idad i  
lo establecido por el art. 24 de la Ley N° 6 f3 8  y su 
Decreto reglamentario;

Que del análisis de las ofertas presentadas, a Comi
sión de Preadjudicación resolvió preadjudicar a la firrrz. 
Leiseca, Ramón Leopoldo; R englónN ° 01;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero, la D - 
rección General de Asuntos Jurídicos y la U ridad  efe 
Sindicatura Interna han tom ado la intervención que les 
compete; ...

Que atento a las disposiciones contenidas en la L e / 
N° 6.838 de C ontrataciones de la Provincia y D ecreta 
Reglam entario N° 1.448/96, corresponde dictar el ins
trumento adm inistrativo aprobatorio;

Por ello,

El M inistro  de A m biente y Producción Susten tab le

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- A probar la Licitación Pública Xo 98 ' 
12, ordenada por la Secretaría de Procedim ientos de 
Contrataciones que le fuera encom endada por el M inis
terio de Am biente y Producción Sustentable, mediante 
Resolución Xo 122/12, para la contratación del servicie 
de m antenimiento y desmalezado de la Estación de Fau
na Autóctona - Finca Las Costas.

Artículo 2°.- A djudicar a la Firm a Leiseca, ^am ón 
Leopoldo: Renglón X o 01, por un m onto total de S
252.000.00 (pesos doscientos cincuenta y dos mil con 
00/100) y por el térm ino de ocho (8) meses, a partir de  
la firma del contrato.

¡ Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
i 2602, 2604, 2616, Resoluciones Delegadas N° 358D 
¡ y 359D se encuentran para su consulta en oficinas
i de esta Repartición.
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A rtículo 3°.- Suscribir con la em presa adjudicada 
Leiseca, Ramón Leopoldo, la respectiva docum enta
ción, conforme la Legislación Vigente.

A rticulo 4°.- El gasto que dem ande lo dispuesto 
precedentem ente, se im putará a  la Partida Presupues
taria  de la Secretaria de Am biente - Servicios No Perso
nales - O tros Servicios.

Artículo 5o.- Comunicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y  archivar.

Ing. Alfredo De Angelis
M inistro de Ambiente y Producción Sustentable 

Im p .S  9 2 ,0 0  e) 27 /08 /2012

O.P. N° 100029566 F. v/c N° 0002-02399

Salta, 23 de Agosto de 2012

RESO LU CIO N  N° 617

M in isterio  de A m biente y P roducción  Susten tab le

V ISTO  Las leyes provinciales Nros. 7070, 5242, 
7543 y el Decreto N° 3097/00; y,

CO N SID E R A N D O

Que la evolución industrial y tecnológica, el creci
m iento dem ográfico y  los nuevos desafíos de) desarro
llo sustentable frente a la protección de los recursos 
naturales, obligan a adecuar los m arcos norm ativos y 
los m ecanism os de regulación a favor de los derechos 
colectivos y el m edio ambiente;

Q ue la actividad desarrollada por las em presas que 
prestan servicios a terceros o en su defecto a los pro
pietarios de establecimientos rurales que adquieren m a
quinaria pesada para los labores de desm onte, se ha 
increm entado en proporciones significativas los últi
m os años;

Que la prevención de eventuales perjuicios al medio 
am biente, principio receptado por el artículo 4 de la 
Ley N° 7070, no solo debe llevarse a cabo mediante 
acciones directas sino también de m anera fundamental a 
través del control y la regulación de las actividades con
sideradas peligrosas, así com o de los sujetos dedicados 
a las mismas, la infraestructura y m odalidad con las 
cuales son realizadas, arm onizando el desarrollo econó
mico social y ambiental de la provincia de Salta, en 
beneficio de las generaciones actuales y futuras;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 5242, decjara de 
interés público la defensa, regeneración, m ejoram ien

to, am pliación  de los bosques e im plem entación de 
masas, fo restal es productivas, así com o la prom oción 
del desarro llo  e integración adecuada de la industria  
forestal;

Que lá citada norm a prevé en su artículo 18 inciso 
h ) la  c re a c ió n  de un re g is tro  de E m p re sa s  
D esm ontadoras, dependiente de la A utoridad de A pli
cación, facultando a esta última en virtud del artículo 5 
inciso h) a su habilitación,

Que, en el m ismo sentido, la Ley N° 7543 de O rde
nam iento Territorial de Bosques N ativos de la Provin
cia de Salta tiene por finalidad prom over el aprovecha
m iento racional, la conservación, el manejo sostenibley 
el desarrollo  sustentable de los bosques nativos;

Que.hasta la fecha,- no ha sido habilitado el Registro 
de Em presas Desm ontadoras, resultando una necesi
dad de orden práctico su constitución y puesta en fun
cionam iento, adecuando la norm ativa a los principios 
constitucionales e infraconstitucionales de protección 
del ambiente;

Que por otra parte, la puesta en funcionam iento del 
m encionado registro, constituye una m anifestación del 
ejercicio del poder de policía ambiental previsto en el 
artículo 156 de la Ley N° 7070 y 303 del D ecreto N° 
3097/00;

■Que la Ley N° 7070, en su artículo 17, establece 
com o A utoridad de Aplicación de la m ism a y de la ley 
N° 5242 de adhesión provincial a la Ley N acional N° 
13.273 de Defensa de la Riqueza Forestal al órgano que 

. designe el Poder Ejecutivo Provincial;

Que en virtud del artículo 28 de la Ley N° 7694, el 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable re
sulta ser la A utoridad de Aplicación de las citadas leyes;

Por ello;

El M in istro  de A m biente y Producción S usten tab le

R E S U E L V E :

A rtículo  1°.- H abilitar el R egistro de  Em presas 
D esm ontadoras (personas físicas y ju ríd icas), creado 
por la Ley N° 5242 en todo el territorio provincial, en el 
ám bito de la Secretaría de Am biente del M inisterio de 
A m biente y Producción Sustentable.

A rtículo 2°.- La Secretaría de A m biente por medio 
del Program a Registros Am bientales o quien en el futu
ro lo suplante, será el organismo de aplicación de esta 
normativa.
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Artículo 3°.- Aprobar el Form ulario de Inscripción, 
contenido en el A nexo 1 de la presente Resólución.

Artículo 4°.- A probar el M anual de Especificacio
nes Técnicas de las m aquinarias, que com o Anexo II, 
form a parte de la presente R esolución.

A rtíc u lo  5°.- E s ta b le c e r  q u e  la s  E m p re sa s  
Desm ontadoras, deberán inscribirse en el Registro ha
bilitado en el artículo 1° en un plazo no m ayor a 180 
días corridos a partir de la publicación de la presente 

Resolución. La inscripción tendrá vigencia por un año, 
debiendo tram itarse la renovación a  su vencim iento.

A rtículo 6°.- D isponer que las em presas de  des
m ontes deberán abonar lina tasa de inscripción de S
1.000 (pesos mil), que será efectivizada ai m om ento de 
solicitar la inscripción en el Registro.

A rtículo 70.- Establecer que las personas obligadas 
a inscribirse, deberán presentar a la A utoridad de A pli
cación, la docum entación que fija la reglam entación y 
demás norm as de disposición y cum plir con los requisi
tos que las mismas exijan.

Artículo 8°.- Las personas obligadas a  inscribirse, 
deberán responder en los plazos que señale, a los reque
rim ientos o intim aciones de la Secretaría de Am biente e 
inform ar a dicho organismo el inicio de cada actividad 
de desmonte. Con tal. fin, deberán com pletar el Anexo II 
de la presente Resolución.

Artículo 90.- N inguna persona podrá desarrollar ac
tividades vinculadas al desm onté si no acreditare la ins
cripción en el registro habilitado en el artículo Io.

Artículo 10o.- Com unicar, publicar en el Boletín 
Oficial, registrar y archivar.

Ing. Alfredo De Angelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

AN EX O  I 

R equisitos p a ra  la Inscripción

Para inscribirse en el Registro de Empresas de Des
m ontes, las mismas deberán presentar, en calidad de 
Declaración Jurada, la siguiente documentación:

1. N ota solicitando Inscripción en el Registro de 
Desm ontes de la Provincia de Salta;

2. C onstancia de pago de la Tasa de Inscripción 
Anual.

3. Datos identificatorios de la Persona Física o Ju
rídica: N om bre o razón social; dom icilio real y legal de 
la em presa, núm ero de'teléfono. e-maii, fecha de inicio 
de actividades.

4. Contrato Social o Estatuto inscripto de la Socie
dad, certificado.

5. Fotocopia de constancia de CUIT de la empresa.

6. Datos identificatorios del Representante Legal: 
N om bre y Apellido; Tipo y N° de Docum ento; N° de 

CUIT/CUIL. C opia de CUIT/CUIL.

7. N óm ina del Directorio y Administradores: Tipo 
y N 0 de D ocum ento; N° de C UIT/CUIL de cada. uno. 
Actas societarias certificadas en las que se designan las 
autoridades de la empresa.

8. Listado de las m aquinarias de desm ontes donde 
conste en cada caso: dom inio; marca, tipo; m ócela y 
año del vehículo; marca, m odelo y núm ero de raotor; 
marca, m odelo y núm ero de carrocería; tipo de caja, 
datos en caso de corresponder.

9. Fotografías de la parte delantera, trasera y lateral 
de las m aquinarias.

10. C opia de cédula verde, en caso de poseer.

11. C opia de la póliza de seguros para cobertura de 
siniestros vigente por el período de inscripción. P ago  
acreditado total o parcial al m om ento de inscripc:ón.

12. N óm ina de los operarios que utilizarán las ma

quinarias.

V ER A N EX O

Im p .S  218,00 e) 27/08/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N 0 100029581 F. v /c N 0 0002-02401

U niversidad  N acional de Salta  

D irección de C o n tra tac io n es y C om pras

Lugar y Fecha: Salta, 15 de agosto de 2.012.

N om bre del Organism o Contratante: U n iv e rsd a d  
N acional de S a lta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación  Pública  N° 005/12 - E jercic io : 
2 .012 - E x p ed ien te  N° 18.093/12
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'C lase: E tapa Ú nicáN acional

M odalidad: Sin m odalidad: Rubro Comercial: M a
teriales de Construcción

O bjeto de la Contratación: O bra N° 081/2 - Sede 
Regional Tartagal - IEM - Tinglado de Cancha de Basquet 
y Voley, en Tartagal - Pcia. de Salta

C onsulta  y A dquisición de Pliegos

L ugar/D irecc ión : D irección G eneral de O bras y 
Serv icios - C om plejo  U niversitario  Gral. San M artín
- Avda. B o liv ia  5150 - 4400 - S alta  o en la pág ina  
web: argen tinacom pra .gov .ar - opción  "C o n tra tac io 
nes V igentes"

Plazo/H orario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección

Unicamente en Dirección dé Contrataciones y Com
pras - Avda. B olivia 5150 - Edificio B iblioteca - 2o piso
- 4400 - Salta.

Plazo/H orario

H a s ta  la fech a  y h o ra  f ija d as  p a ra  el A c to  de 
A p e r tu ra

Acto de A pertura

Lugar/Dirección

Sala  "H olver M artínez  B orelli" - C onsejo  Su p e
rior -A vda . B o liv ia  5150 - Edif. B ib lio teca  - 2 o p iso  
4400 - Salta.

Plazo/H orario

1 de O ctubre de 2.012 a las 11,00 hs.

O bservaciones Generales:

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a  cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l. d e  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  v ig e n te s  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 200.000,00 (Pesos D oscien
tos M il).

Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) días calendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Precio del Pliego: S 50,00 (Pesos Cincuenta).

L id ia  del V alle  F e rn á n d e z  
Directora de C ontrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 600,00 e) 27/08 al 31/08 y 04/09 al 10/09/2012

O.P. N° 100029495 F. N° 0001-42935

P resid en cia  de  la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l, 
In v ersión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

Aviso de P ro rro g a  de  L lam ado  a  L icitación

La Dirección N acional de Vialidad comunica la pró
rroga de llamado a Licitación Pública la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N° 46/2012.

Obra: M antenim iento de Rutina - Sistema Modular.

Ruta N acional N° 40 - Provincia de Salta.

Tramo: M olino - A bra del Acay

Sección: Km. 4 .454,00 - Km. 4.601,00

Tipo de Obra: M ejoram iento y M antenim iento de 
R utina por Sistem a Modular.-

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Siete M illo
nes Trescientos M il (S 47.300.000,00) a Abril de 2011.

N ueva Fecha dé Apertura de Ofertas: Se realizará el 
día 31 de O ctubre d e 2012 a las 11:00 hs.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 9.500,00

Lugar de A pertura: Avenida Julio A. R ocaN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 

de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

J o rg e  V. B a rre ra
Jefe D ivisión Adm inistración (Int.)

5o Distrito - Salta
L ic. M a rth a  M eló 

Jefe D ivisión Licitaciones y Compras

Imp. S 300,00 e) 22 al 28/08/2012

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar


BOLETIN OFICIAL N° 18.898 SALTA, 27 DE ACOSTO .QE 2012 PAG. N° 5399

O.P. N° 100029401 F. N° 0001-42824

A N SE S

M inisterio  de T rab a jo , E m pleo 
y Seguridad  Social

Lugar y fecha: Salta, 14 de A gosto de 2012.

N om bre del Organism o C ontratante: A d m in is tra 
ción Xac. de la S eg u rid ad  Social.

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación  Pública  (O b ra  P ú b lica ) - N° 63
- E je rc ic io : 2012.

Clase: Etapa única nacional

M odalidad: Unidad de M edida

E xped ien te  N°: 024-99-81374154-3-123

O bjeto de la Contratación: Reparación y  C onserva
ción para la puesta en valor de los edificios sitos en la 
Provincia de Tucumán, Salta y Jujuy, correspondientes 
a la Jefatura Regional Norte.

C ondiciones a que debe ajustarse  la propuesta: 
U nidad de M edida.

Funcionario al que deben dirigirse o entregarse las 
propuestas: D irectora de Contrataciones.

Presupuesto Oficial Total: S 29.932.403,63.

Garantía de Oferta (1%  del valor del Presupuesto 
Oficial): S 299.324,00.

C onsulta y/o Retiro de Pliegos

Lugar/dirección

Podrá  ser consultado y bajado de la pág ina de 
Internet de ANSES: http://w ww.anses.gov.ar/contrata- 
cionés/cartélera. ’

Plazo y horarios 

.. Hasta las 24:00 hs. del día 10/9/12.

Lugar/Dirección

Entrega de fotocopias asu cargo, si así lo solicitaran en:

Dirección de Contrataciones, ubicada en Av. Córdo
ba N° 720, 3° piso, (C.P. 1054) C iudad A utónom a de 
Buenos Aires

Plazo y horarios

H asta el día 10/9/12 de 10 a 17 hs.

Lugar/Dirección

Jefatura Regional N orte, sita en la calle C órdoba N° 

4 9 8 , Prov. Tucumán.

Plazo y horarios

Hasta el d ía 10 /9 /12  de 7 a 12 hs.

Costo del Pliego: Sin costo.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Jefatura Regional Norte, sita en la 
calle C órdoba N° 49 8 , Prov. Tucumán

Plazo y Horario: Hasta el día 2 6 /9 /1 2  & las 10:30 hs.

Acto de A pertura

Lugar/Dirección: Jefatura Regional Norte, sita en la 

calle C órdobaN ° 49 8 , Prov. Tucumán

D ía y Hora: El día 2 6 /9 /1 2  a las 11:00 hs.

Observaciones: Atención de la Jefatura: 7:00 a 12:00 horas.

Lic. Alicia M aría de los Ríos 
Coord. Area Administrativa 

Jefatura Regional Norte - ANSES 
Imp. S 1 .200 ,00  e) 15/08 al 0 6 /0 9 /2 0 1 2

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100029560  F. N c 00 0 1 -4 3 0 2 2

Sub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 142/12

Art. 12° de la Ley N° 68 3 8 /9 6  Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E xpedien te  N° 0140050-155.276/2012-0 - ''A d
quisición de M ateriales Varios", destinados a Proyecto
- T  Etapa: Refacción de D epósito  de m aderas para 
acondicionam iento de Talleres de Laborterapia del De
partam ento de Capacitación y

Producción - D irección Industrial, dependiente de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 04  de Setiem bre de 2 .0 1 2  - Ho
ras: 11:00

Presupuesto Oficial: S 18.469.82.- (Pesos: D iecio
cho mil cuatrocientos sesenta y nueve con ochenta y 
dos centavos). ■ ,  :

http://www.anses.gov.ar/contrata-
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Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta  y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - División Com pras Av. Hipólito Yrigoyen 
X o 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124)

C orreo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A driana Lamonaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 27/08/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. V  100029573 F. N° 0001-43038

R e f.E x p te .X 0 34-6.301/05

Juan A lfredo Mir, D.N.I. N° 14.856.772, A na Isa
bel M ir, D .N .I. N° 14.050.520, Elisa G ertrudis M ir, 
D.N .I. N° 16.635.555, D aniela Mabel M ir, D.N.I. X o 
18.109.071, en su carácter de copropietarios del inmue
ble C atastro X o 5421, Dpto. Anta, tiene solicitada con
cesión de agua pública para irrigación de 30,0000 Has. 
con carácter eventual con una dotación de 15,750 lts./ 
seg., aguas a  derivar del Río Juram ento.-

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta  C iudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 27 al 31/08/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. X o 100029564 F. X o 0001 -43028

R e f.E x p te .X 0 34-197.452/11

La S ecretaríá  dé R ecursos' H ídricos hace saber 
que, por R esolución X o 139 del d ía  04/06/12, se apro

bó la C om isión T écn ica  que determ inará  la linea de 
ribera  en am bas m árgenes del Río C alchaquí, inte
grando  d icha com isión  los Sres. Ing. C ivil M ariela 
X ieva y el Dr. en G eolog ía  Ornar V iera. E stab lecién 
dose el inm ueble C atastro  X o 410 , del D pto. M oli
nos, com o el lugar donde la com isión  técn ica  realiza
rá el estudio  y la determ inación  de  la línea de ribera, 
conform e art. 126 del C ódigo  de A guas, reglam enta
do por el D ecreto  X o 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. Conform e art. 309 del Código de Aguas, las 
personas que tengan interés legítim o podrán hacerlos 
valer, en el térm ino de 10 días hábiles adm inistrativos 
contados desde el día de la últim a publicación, ante la 
Secretaría de R ecursos Hídricos, sita  en Av. Bolivia X o 
4650, Piso 10 de esta ciudad.

Dr. M a tía s  J .  B rogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 120,00 e) 27 y 28/08/2012

O.P. N° 100029563 F. X o 0001-43027

Ref. Expte. X o 34-197.436/11

La Secretaría  de R ecursos H ídricos hace saber 
que, por Resóitición X o 122 del d ía  28/05/12, se apro
bó  la C om isión T écn ica  que determ inará  ,1a línea de 
ribera  en am bas m árgenes d e l.R ío  C alchaquí, in te
grando  d icha com isión  los Sres. Ing. C ivil M ariela 
X ieva  y el Dr. en G eo log ía  O m ár Viera. E stab lecién 
dose el inm ueble C atastro  X ° 399, del D pto. M oli
nos: como el lugar donde la com isión técn ica  realiza
rá el estudio  y la de term inación  de la línea  de ribera, 
conform e D ecreto X o 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el térm i
no de dos días, en diario de circulación general y Bole
tín Oficial. C onform e C.A ., art. 309, las personas que 
tengan interés legítim o podrán hacerlos valer, en el 
térm ino de 15 días háb iles adm inistrativos contados 
desde el día de la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Av. B olivia X o 4650, 
Piso  Io de esta  ciudad.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

ím p.S 120,00 e) 27 y 28/08/2012

mailto:compraspps@hotmail.com
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O.P. X o 400001972

Ref. Exptes. X o 34-91.498/12

F.N ° 0004-01374

Se ha determ inado la línea de ribera del inmueble 
m atrícula N ° 2784 del Dpto. Chicoana, cuyo polígono 
limita con el arroyo T ilian, la C om isión Técnica propo
ne la línea de ribera de ambas márgenes del arroyo Tilian 
conform e vinculación que es aprobada por Resolución 
N ° 213 de fecha 21/08/12. Se pone a consideración de 
los interesados la determ inación dé las coordenadas 
Gauss K ruger que conform an la referida línea de ribera 
del arroyo Tilian, ordenándose la publicación del pre
sente por el térm ino de dos días en diario mayor circu
lación y Boletín Oficial. Pudiendo consultarse dicho 
instrum ento  legal ante esta  Secretaría  de R ecursos 
H ídricos y conform e Dcto. N° 1989/02 Art. 10, las 
personas que tengan interés legítimo podrán hacer valer 
sus derechos ante el Tribunal de Aguas de la Provincia, 
por vía de apelación en el térm ino de diez (10) días a 
partir de la ú ltim a publicación del presente, por escrito 
y ante esta Secretaría de R ecursos H ídricos, sita en 
Avda. Bolivia N° 4650 Piso 1 °, (Dcto. ] 100/02 Art. 7). 
Salta, 23 de A gosto de 2012.

V inculación de  L íneas de R ib e ra  del A rro y o  
T ilián  - M a t. V  2.784 y o tra  s /M a trícu la

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as G auss K ru g e -

N om bre Y X

LR dO l 3552Q26.72 7221231 S2
LRd 02 3551969.36 7221222 58
LRd 03 3551895.69 7221143 L8
LRd 04 3551854.14 7221184 32
LRd 05 3551832.80 . 7221163 34

M arg en Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as G auss K rugc -

N om bre Y X

LRi 06 3551813.20 722 !1 86 28
LRi 07 3551836.76 7221205 i5
LRi 08 3551881.40 722 i 216* 52
LRi 09 3551906.28 7225189* *4
LRi 10 3551955.39 7221248 ;1
LRi 11 3552023.10 7 2 2 326419

D ra . S a n d ra  M abel S ie g r is t  
Asesora Legal 

Secretarla de Recursos Hídricos

Im p .S  138,00 e) 24 y  27 /08 /20 ' 2

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. N° 400001981 R. s/c N° 400000090

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

FALLA: I) Condenando a D aiana Celeste Collar, a 
la pena de Tres A ños y Cuatro M eses de Prisión, Acce
sorias Legales y C ostas por resultar C o-A utora m ate
rial y  penalm ente responsable del delito de Robo Cali
ficado por el Uso de Arm a B lanca en Grado de Tentati
va, en perjuicio de Claudia A ngélica Cachi (Arts. 166 
inc. 2o prim er supuesto en función del art. 42, 45, 12, 
19, 29 inc. 3°, 40 y 41 del C.P.), O rdenando que la 
m ism a continúe alojada en la Unidad Carcelaria N° 4. 
II) Absolviendo... III) Condenando... IV) Recom endan
do... V) Disponiendo... V I) Ordenando... VII) Fijan
do... V III) Cópicse... Fdo.: Dres. M irta Gladis Yobe, 
M aría del M ilagro López y R oberto Faustino Lezcano, 
Jueces de Cám ara Cuarta en lo Criminal. Ante mi Dra. 
M ariela Del Carmen Vi liada, Secretaria".

Cum ple la Pena Im puesta: el d ía Dieciséis de Junio 
del Año Dos Mil Quince (16/06/2015).

Dra. Ana Silvia Acosta, Presidente - Cámara 4o er lo 
Criminal. Dra. M ariela Villada. Secretaria.

Sin Cargo e) 27 /08 ,'2 i: 2

O.P. N° 400001980 R. s/c N° 400000189

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

FALLA: I) Condenando..., II) A bsolviendo..., L I) 
C ondenando a  C arolina Lucia A ltam irano, a la pen*de  

Tres Años y Cuatro M eses de Prisión, Accesorias L e
ga les y C ostas po r resu lta r C o -A u tc ra  m a te r ii .  y  
penalm ente responsable del delito de Robo C alificsdo 
por el uso de A rm a B lanca en Grado de Tentative. :n 

perjuicio de C laudia Angélica Cachi (Arts. 166 Inc. 
prim er supuesto en función del art. 42, 45, 12, 19 29  
inc. 3o,40 y 41 delC .P .), Ordenando que la m isma con
tinúe alojada en la Unidad Carcelaria N° 4. IV) R eco

mendando... V ) Disponiendo... VI) O rdenando... V I )  
Fijando... V III) Cópiese... Fdo.: D res. M irta C la ris  

Yobe, M aría del M ilagro López y R oberto Faus'rno
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Lezcano. Jueces de Cám ara Cuarta en lo Criminal. Ante 
mi Dra. M arieladel C arm en Villada, Secretaria".

Cum ple la Pena Im puesta: el día Dieciséis de Junio 
del Año Dos Mil Q uince (16/06/2015).

Dra. Ana Silvia Acosta, Presidente - Cámara 4o en lo 
Criminal. Dra. M ariela Villada, Secretaria.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINA

O .P .N 0 100029562

e) 27/08/2012

F .N ° 0001-43026

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas en lo 
C om ercial de R egistro de la Pcia.de Salta, hace saber a 
los efectos de los arts. 81, 82, 8 9 1 84 del C .de M inería, 
que L ithium  I S .R .L .:, ha so licitado la petición de 
m ensura de la m ina "Papadopulos X X X IV  - Expte. N° 
19.669 de litio, potasio y cloruro de sodio, ubicada en el 
Departam ento de Los Andes, lugar: Salar del Hombre 
M uerto, superficie 986 H as. 1839 mt2. que se determ i
na de la siguiente manera:

P.M.D.: X 7202021,10 

X

7202295.10

7202295.10

7199290.64

7199290.64

Y 3404400,87 

Y

3401581.84 

3404865,72 

3404862,76

3401581.84

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal y 
colinda con las minas: Pablo II Expte. N° 18.128, Salva
dor II Expte. N° 19.579, Papadopulos XXXV Expte. 
N° 19670 de Lithium  1 S.R.L. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100029557

e) 27/08 y 04 y 10/09/2012

F. X o 0001-43014

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: G eoterm ina A ndina S.A., ha solicitado la peti
ción de m ensura de la mina: "Noruega", de vapores 
endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Tocomar, que tram ita por Expte. N ° 19.994 y 1 que se 

"determ ina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

Y X

3438202.00
3440722.00
3440722.00
3438202.00

X: 7325639.00 
X: 7325639.00 
X: 7323139.00 
X: 7323139.00

PM D: Y: 3439942.00 X: 7324463.00

C errando la superficie registrada en 630 has. Los 
te rre n o s  a fec tad o s  son de p ro p ied a d  fisca l. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400001984

e) 27/08 y 04 y 10/09/2012

F .N ° 0004-01381

El Dr. Juan A Cabral Duba, Juez de Prim era Ins
tancia  en lo Civil y Com ercial 11 ° N om inación, Secre
taría  de  la Dra. M aría D elia  C ardona, en los autos 
caratu lados "Sánchez Juan Federico y Aban Ventura - 
Sucesorio", Expte. N° 382 .797/12, cita  por edictos 
que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación com ercial m asiva 
(art. 723 C.P.C .C.), a todos los que se consideren con 
derecho  a  los bienes de esta  sucesión, ya  sea como 
herederos o acreedores, para que dentro  de los treinta 
d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 17 de A gosto de 2012. Dra. M aiía  D elia 
C ardona, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400001983

e) 27 al 29/08/2012

F.N ° 0004-01380

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 3° N om i
nación, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados: "Ibañez, Eduardo Ernesto s/ 
Sucesorio" Expte. N ° 79.778/96, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de Treinta días desde la última publicación com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Junio de 2.012. Dra. 
Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2012
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O .P .N ” 400001982 F. V  0004-01379

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial 1° N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf. en 
los autos caratulados: "E lejalde, Francisco  s/Suceso- 
rio", (Expte. N ° 379.283/12), cita  a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 

ya sea  com o  herederos o acreedores, para  que dentro 
del térm ino d e tre in ta  días corridos de la últim a publi
cación com parezcan.a hacerlos valer, bajo apercib i
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 

el térm ino de tres días en el B oletín  O ficial, y en el 
diario  El Tribuno. Firm ado: Dra. H ebe A. Samson, 
Juez. Salta, 02 de A gosto de 2.012. Dra. M aría Jim ena 
L outayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 ' e) 27 al 29/08/2012

O.P. N° 100029579 F. N° 0001 -43044

La Sra. Jueza en lo Civil y Com ercial de Prim era 
Instancia, I o Nom inación, D istrito Judicial Sur - C ir
cunscripción M etán, Dra. O lgaZ ulem a Sapag, Secreta
ría de la Dra. M aría Beatriz Boquet, en los autos "Suce
sorio de García, Paulino de Jesús y de Garcia, Segunda 
Regina", Expte. N° 9.453/08, cita por edictos que se 
publicarán durante tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El T ribuno a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, a partir de la últim a publicación, com parez
can a hacerlos valer. Fdo. Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez. 
Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria. San José de 
Metán, 16 de Agosto de 2012. Dra. M aría de San Román, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 27 al 29/08/2012

O.P. N° 100029571 F. N° 0001-43034

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de 
Personas y Fam ilia del D istrito Judicial del Sur, Joa
quín V. González, Pcia. de Salta, Secretaria de la Dra. 
Nelly Rocío Fabián, en los autos caratulados: "Suceso
rio de D íaz, Sergio Ramón, Expte. N ° 51/12, cita por 
Edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que se conside

ren con derecho a los bienes de ssta Suces ón, ya sea 
com o herederos;acreedores o legatarios, para que den
tro del térm ino 'de Treinta Días, a partir de la ú i tin a  
Publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos, 
Fdo. D ra . P a tric ia  Inés R ahm er, Juez. Jo aq u ín  V. 
González, 14 de Junio de 2012. D a  Nelly Rocío rabiÉn, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2012

O.P. N10 100029567 F.N° 0001-43031

La Dra. C ristina Juncosa Ju e r Subrogarte  cel Juz
gado de Ira. Inst. Civ. Com. 9na. Nom inación, Secreta
ría de la Dra. M aría A na Gálvez ceT orán , e i  los autas 
"Cruz, H ild a R o s a -  Sucesorio”, .Expte. N r a  314.197/ 
10, cita por edictos que se publicarán duran:e tres días 
en el Boletín Oficial y en otro dia-io de c irc ü ac .ó n  co 

m ercial (art. 723 del C.P.C.y C .i, a todos los q u e  se 

consideren con derechos a los bienes de esta su :esión , 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 

del térm ino de treinta días, comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 21 de diciem bre de 2010. Dta. M. F e rra n c a D i;z  

Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 a! 2 9 /0 3 /2 0 '2

O.P. N° 100029565 F. N° 0001 -43029

El Dr. Leonardo R ubén A rar ibar, Juez de  P rim a
ra  In s tan c ia  en lo C ivil y C om ercial de P r;m era  N o 
m inación  del D istrito  Jud ic ia l del N o rte , C ircu n s
c rip c ió n  O rán , S ecretaría  a cargo  de la E ra . M aría  
G ab rie la  G arcia , en au tos "S uceso rio  de D n. A lb e r
to  M arcos y D ña. G ervasia  E ufrasia  T orres" E xpte. 
4 3 .8 8 9 /0 5 , c ita  y em plaza por ed ic tos que se p u b li
carán  p o r tres d ías  en el B o le tir  O fic ia l y D iario  El 
T ribuno , a los que se consideren  con d e rech o  a ios 
bienes de ésta  sucesión, sean com o herederas c c o tro  
acreedores, p a ra  que en el p lazo  de 30 d ías , con ta
dos desd e  la ú ltim a  p ub licación  c o m p a rez c a i a h a 
cerlo s va le r ba jo  ap erc ib im ien :o  de ley. Fdjo. Di. 
L eo n ard o  R ubén  A ranibar, Juez. S ecretaria ; Dra. 
A d rian a  M aid an a  Vega. San R am ón de la N u e \a  
O rán, Jun io  13 de 2012. Dra. M aría G abriela  G arcía, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2012
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O.P. N° 100029559 F. X o 0001-43019

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial de C uarta N om inación, Se
cretaría a cargo de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en 
autos caratu lados: "Vluñoz, Teresa; L lano Francos, 
A dolfo por Sucesorio", Expte. 358.887/1 1, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de T reinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo: Dr. 
José O svaldo Yañez, Juez. Salta, 06 de A gosto de 2012. 
Dra. C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2012

O .P .N 0 100029558 F. N° 0001-43018

El Dr. José O svaldo Yañez (I), Juez de T  Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2e N om inación, en los autos 
caratulados: "Aram buru M urguia Aníbal por Suceso
rio", Expte N°: 1-383.174/12, Secretaría del Dr. C arlos 
M artín Jalif, cita a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea como here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de (30) 
trein ta días de la ú ltim a publicación com parezcan a  ha
cerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación por tres (3) d ías consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
mercial (Art. 723 del CPCC). Salta, A gosto de 2012. 
Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2012

O.P. N ° 400001978 F. N° 0004-01377

La Dra. Sara del C. R am allo; Juez Subrogante del 

Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 9o N o 
m inación, Secretaría de la Dra. M aría Ana Gálvez, en 

los autos caratu lados "G ordillo, Sabina; Fernández, 

R oberto - Sucesorio", Expte. N° 391.074/12, C ita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (art. 

723 del Código Procesal C. y C.), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 

del térm ino de treinta días comparezcan a hacerlos valer 

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley.

Salta, 21 de A gosto de 2.012. Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 28/08/2012

O .P .N 0 400001977 F.N° 0004-01376

La Dra. Ramallo, Sara del Carmen, ju ez  interina del 
Juzgado de Ia instancia en lo civil y comercial de 9° 
Nom .. Secretaria de la Dra. Gálvez, M aría Ana, en el 
ju ic io  sucesorio de Paredes, Pedro Policarpo, Expte. N ° 
367.183/11 cita por edictos que se publicaran por el 
term ino de 3 días en el boletín oficial y en diario El 
N uevo Diario, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 28 de Junio de 2.012. Dra. M aría Ana Gálvez 
deTorán, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 24 al 28/08/2012

O.P. N° 400001976 R. s/c N° 400000088

La Dra. Sara del C. R am allo , Ju eza  a cargo  del 
Juzg ad o  de Ira . In stan c ia  en lo C ivil y C om ercial 
9na. N om inación , Secretaría  de la Dra. M. F ernanda 
D iez  B arran tes , en los au to s cara tu lad o s: "F lo res 
E steban , R am os N e lly  - S uceso rio" - E xpte . N° 2- 
3 9 0 .648 /12 , C ita, p o r ed ic tos, que se publicaran  du 
ran te  tres d ías en el B o letín  O fic ia l y en un otro  
d ia rio  de c ircu lac ión  com ercia l (art. 723 del C ódigo 
P rocesal C. y C .), a todos los que  se co n sid eren  con 
d e rech o  a lo s b ienes de esta  su cesión , ya  sea  com o 
h erederos o acreedores, para  que  den tro  del térm ino  
de tre in ta  d ías co m parezcan  a  h ace r los valer, bajo  
ap erc ib im ien to  de lo que h u b iere  lugar po r ley. F ir
m ado: Dra. Sara  del C. R am allo , Juez. Salta . 05 de 
Ju lio  de 2 .012 . Dra. M. F e rn an d a  D iez B arran tes, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 28/08/2012

O.P. N° 400001975 F. N° 0004-01375

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de 9“ Nominación 

Civil y Comercial, Secretaría de la Dra. María Ana Gálvez
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deTorán. en autos "Sucesorio de Yrenio Serapio". expte. 
X o 381.896/12, Cita y em plaza a herederos y acreedo
res del causante para que hagan valer sus derechos, de
biendo presentarse en esteju icio  dentro del térm ino de 
treinta (30) días de la últim a publicación. Publicación 

p o r tres (3) días. Dra. Sara del C. R am allo , Juez 
Subrogante. Salta, 10 de ju lio  de 2012. Dra. M aría Ana 
G álvezdeT orán , Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 28/08/2012

O.P. X o 400001973 R. s/c X o 400000086

EL Dr. José O svaldo  Y áñez  - Juez, de P rim era  
In stan c ia  en lo C ivil y C om ercial 4 ta. X o m in ac ió n , 
S ecre ta ria  de la Dra. C laud ia  Pam ela  M olina, en los 
autos caratulados: "D íaz A gapito; B ravo Josefa F ran
c isca  s/S u ceso rio " - E xp te . X o 339. 3 6 7 /1 1 , C ita  
p o r ed ic to s que se p u b licarán  du ran te  tres d ías en el 
B o letín  O fic ia l y en o tro  d iario  de c ircu lac ió n  c o 
m ercia l m asiva (art. 723 C. P. C. y C .), c itan d o  a 
todos los que se consideren  con derecho  a los b ienes 
de esta  su cesió n , ya sea  com o h ered ero s o ac re ed o 
res, p a ra  que den tro  del té rm in o  de los tre in ta  d ías 
de la ú ltim a  p u b licac ió n  com parezcan  a h ace rlo s 
valer, bajo  ap erc ib im ien to  de lo que  hu b iere  lugar 
por ley. Salta , 18 de A bril de 2 .012 . D ra. C laud ia  
Pam ela  M olina, Secretaria .

Sin Cargo e) 24 al 28/08/2012

O.P. X o 400001970 F. X o 0004-01372

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Com ercial, l°X o m ., del D istrito Judicial del 
Sur-M etan, Secretaría de la Dra. M aría Beatriz Boquet, 
en los autos caratulados "Sánchez G erónim a Emm a Del 
Valle y/o Sánchez Em m a Gerónima; Coria Casim iro s/ 
Sucesión ab intestato" (Expte. X o 10.925/09), cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta (30) días, a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer. Publíquese 
por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y diario 
El T ribuno. Fdo. Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez. San 
José de M etán, 07 de M ayo del 2012. Dra. M aría Bea
triz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 28/08/2012

O.P. X o 400001969 F. X o 0004-01371

La Dra. Beatriz del Olm o de Perdiguero, ,'uez de 
Prim er Instancia en lo Civil y  Com ercial de 7ta. X om i
nación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, en los autos caratulados: "Rodríguez, M aría 
Ester - Sucesorio" Expte. X o 359.066/11. cita por edic
tos que se publicarán durante tres días en el Bolelin 
Oficial, y en un diario de circulación local (con a l menos 
un día de publicación en el D iario El T ribunc) a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, p sra  que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Agosto de 2012. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 28/08/2012

O.P. X o 100029542 F. X o 0 0 0 M 2 9 9 8

La Dra. Sara Del Carmen Ramallo - Juez Subrogante 
a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y C om er
cial 9° Xom inación del Distrito Judicial Centro, Secre
taría de la Dra. Fernanda D iez Barrantes, en los autos 
caratulados "M artínez, Ramón y Cespedes, Paulina s/ 
Sucesorio", Expte. X o 375.437/11. cita por edictDS que 
se publicaran durante tres días consecutivos en el diario 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co

mercial a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de treinta (30) días comparezcan 
a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que h jb ie re  
lugar por ley. Fdo. Dra. Sara Del Carmen Ram allo - 
Juez Subrogante. Salta, 22 de ju n io  de 2012. D _a. M. 
Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 2 8 /0 ^2 0 1 2

O.P. X o 100029538 F. X°0001-<-2S94

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Com. de 2o Xom., Secu taría  
del Dr. C arlos M artín  Jalif, en au tos cara tu lados: 
"Sarapura, Carm elo s/Suc." Exp. X o 230.563/08, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere
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lugar por ley. Publíquense Edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
mercial. Salta. 27 de Abril de 2.012. Dr. C arlos M artín 
Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00

O .P .N 0 100029537

e) 24 al 28/08/2012

F .N 0 0001-42993

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Ira. N om inación 
del D istrito Judicial del Norte, Secretaría de la Dra. 
G abriela García, en los autos caratulados, "Avendaño, 
A zucena - Sucesorio", Expte. N 0 1.318/11, cita por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y cualquier otro diario de circulación m asiva a  todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, sea com o herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de 30 días, contados desde la ú lti
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibim iento de ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, 
Juez. San Ramón de la N ueva Orán, 1 de A gosto de
2.012. Dra. M aría Gabriela García, Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P .N 0 100029533

e) 24 al 28/08/2012

F. N° 0001-42987

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Jueza de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial Ia N om inación 
del Distrito Judicial del N orte Circunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo del Dr. M artín Gustavo Haro, en los 
A utos caratulados: "Sucesorio de Barroso B raulio", 
Expte. N ° 21.079, cita y em plaza por Edictos que se 
publicaran por el plazo de tres días en los diarios, el 
B oletín Oficial y El T ribuno a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Tartagal, 13 Julio de 2012. Dr. M artín Gustavo Haro, 
Secretario.

Imp. S 150,00

O .P .N 0 100029532

e) 24 al 28/08/2012

F .N 0 0001-42984

El Dr. Juan A. Cabral D uba; Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 11 N om inación, Secretaría

de la Dra. A le jan d ra  D iez B arran tes, en los autos 
c ara tu lad o s: "B en n asa r M aría  Isabel - O 'C o n n o r  
M arcelo Sergio s/Sucesorio" - Expte. X o 2C -59.006/ 
00, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores para que dentro  del térm ino de T rein ta  Días 

com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de 
lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan A. C abral 
Duba, Juez. Salta, 13 de A gosto  de 2012. Dra. A lejan
dra Diez B arrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P .N 0 400001967

e) 24 al 28/08/2012

F .N 0 0004-013 70

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perd iguero , Jueza 
de Ira. Instancia  en lo C ivil y C om ercial 1° N om ., 
Secretaría  de la Dra. M aría  del C arm en Rueda, en los 
autos cara tu lados "A rizaga, Salvador s/Sucesorio" 
Expte. N ° 1-349 .272/11 , c ita  a los herederos, acree
dores. y a todos los que se consideren  con derecho a 
los b ienes de esta  sucesión , p ara  que dentro  de los 

trein ta  (30) d ías de  la ú ltim a publicación  com parez
can a hacerlos valer, bajo  apercib im ien to  de lo que 
hubiere  lugar p o r ley. P ub licac ión  por tres días. Sal
ta, 09 de A gosto  de 2 .012 . Dra. Jacqueline  San M i
guel de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e )2 3  al 27/08/2012

O .P .N 0 400001966 R .s /c N 0 4 0 0 0 0 0 0 8 ^ ^

EL Dr. Sergio M iguel Angel David - Juez, a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 
2da. N om inación, Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif. 
en los autos caratulados: "Giménez, Vicente, Calderón, 
A zucena - Sucesorio" Expte. N ° 1-306.524/10, Cítese, 
por edictos que se publicarán durante Tres días conse
cutivos en los diarios "Boletín Oficial " y en un diario 
de mayor circulación com ercial a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Firm a
do: Dr. Sergio M iguel Angel David - Juez. Salta, 4 de 
Julio de 2.012. Dr. C arlos M artin Ja lif - Secretario.

Sin Cargo e)23  al 27/08/2012
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O.P. X o 400001965 F. N° 0004-01369

La Dra. Beatriz del Olm o de Perdiguero, Juez de 1 ° 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 7o N om inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Ma. Del Carmen Rueda, en 
los autos caratulados: "Pérez, N orm a Graciela - Suce
sorio", Expte. N° 380.253/12, cita y emplaza a  todos 
los que se consideren con derechos bienes de la presen
te Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por Ley (Art. 723 del CPCC.). El 
presente deberá publicarse durante tres días en el B ole
tín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
menos un día de publicación en diario El Tribuno). Sal
ta, 14 de A gosto de 2.012. Dra. Jacqueline San M iguel 
de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 27/08/2012

O.P. N ° 400001964 F. N° 0004-01368

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 10° nom inación, 
Secretaría de la Dra. A driana García de Escudero, en los 
autos cara tu lados: "F lores M argarito  s/S uceso rio" 
Expte. 381.161/12, ordena citar por edictos, que se 
publicaran durante tres días en el boletín oficial y en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya  sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térm i
no de treinta días de la últim a publicación, com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento a lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 14 de Agosto de 2.012. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 23 al 27/08/2012

O.P. N ° 100029514 F. N° 0001-42969

La Dra. Beatriz T. Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 1° 
Nom., Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
M urga en los autos caratulados: "Aiassa Edgardo Roque 
Albino s/Sucesorio - Expte. N° 379.285/12", cita a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta Sucesión, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar

por Ley: publicándose durante tres días en 2l Boletín 
Oficial, un día en el Diario El Tribuno y dos en un diario 
de circulación comercial. Salta, H d e ju n io d e  i.012. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 2^/08/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100029569 F. N'° OCO1-43032

Viernes 07/09/12 - 19,15 Hs.

G  Güem es 2025 - Salta (Cap)

Por JULIO  CESAR TEJADA

JU DICIAL SIN BASE

Autom óvil Renault Sandero Stepway Luxe 1.6 
1 6 V 5 P -A ñ o 2 0 1 0 y  Funcionando

El día viernes 07 de setiem bre de 2012 j  las 19,15 
Hs., en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de S a ta  rematare 
sin base y al contado: Un Autom óvil m/Ren£.jlt, Sedan 
5 Puertas, Mod. Sandero Stepway Luxe 1.& 16v, Año 
2010  , M oto r N ° K 4 M A 6 9 0 Q 0 4 0 4 5 6 ; C hasis  N° 
93Y B SR 2PK A J369920, D om inio N° IPP-114, color 
bordó, naftero, con: DA, AA, au toestereo  M P3 c/c, 
levanta vidrios 4P,cierre centralizado, alarma. 2 airbag, 
tapizado cuero, porta equipaje, 4 llantas de aleación; 
auxilio, gato, llave ruedas y funcionando. Repisar el 06/ 
09/12 de 17 a 20 Hs. y el 07/09/12 desde 10 Bs.- Rema
te por cuenta y orden de Rom bo Cía. Financiera S.A. s/ 
Art. 39 - Ley de Prendas 12.962 y Art. 585 d«¿ C.Com.- 
Secuestrado en Expte. N ° 395.516/12 "Rombo Cía. Fin. 
S.A. Vs. Casuia, A driana Fabiola (DNI 28.C37.512) s/ 
Sec. Art. 39" del Juzg. de Io Inst. C. y C. de Rroc. Ejec. 
2da.Nom ., Secr. 2 de la Dra. Silvia Ester Rive:a. C ondi
ciones de Pago: De C ontado ó Seña 30 %, más sellado 
DGR del 1,2% y C om isión del 10%, todo e cargo  del 
com prador y en el m ismo acto. Saldo del 70 %  dentro 
de los 3 días hábiles bajo apercibim iento de  perder la 
seña. La deuda que registra el autom otor poi todo con
cepto y los gastos de transferencia serán a  cargo del 
comprador. IVA. sobre precio de venta a carg;- del com 
prador para el caso que solicite su discriminación. Edic

tos: 1 días p/Bol. Of. y 5 p/D. El Tribuno. Es:a subasta 
no se suspenderá aunque el d ía fijado fuera, declarado 
inhábil (R.M .) - Inf. al Tel. 4223705 - Cel. 1! 1-407778

- Gral. Güemes 2025 - Salta (Cap.).

Imp. S 64,00 *'e) 2T7/08/2012
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EDICTO DE QUIEBRA

O .P .X 0 100029512 F. v/c X o 0002-02393

La Dra. M irtade l Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concurso, Q uiebras y 
Sociedades 2da. Xom inación, Secretaría de la Dra. Sara 

A lsina Garrido en los autos caratulados: "Sánchez Gus
tavo M ariano por Q uiebra (pequeña) solicitada por la 
firm aTrananco S.R.L.", Expte. X o EXP-394921/12, hace 

saber que en fecha 21 de agosto de 2.012 se ha declarado 
la Q uiebra del Sr. Sánchez Gustavo M ariano, D .X.l. X° 
29.337.262, CUIT X o 20-29337262-5 con domicilio real 

en calle Ex C om batientes de las M alvinas X o 6150, y 
dom icilio procesal en calle X eco ch eaX o 619 ambos de 
la ciudad de Salta. Se ha fijado el día 30 de A gosto de 

2 0 1 2 a  hs. 9.30 para que tenga lugar el sorteo de Síndico 
titular y suplente (listado clase "B"). El día 12 de O ctu
bre de 2012 o el siguiente hábil, como vencim iento del

plazo que se acuerda a los acreedores para que presen
ten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (arts.
126 y 200 LCQ). El día 29 de X oviem bre de 2012 o el 
siguiente hábil, para que la S indicatura presente el In
form e Individual, con los recaudos y copias exigidos 
por la LCQ (arts. 200 y 35 LCQ). El d ía 04 de Marzo 
de 2013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Se 
ha dispuesto Diferir la designación de enajenador para 
cuando se acredite la existencia de bienes realizables y - 
se efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9° LCQ). 
Intim ar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así com o los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en s u ^ ^  
caso (A rtículo 88 Inc. 3 °y 4° LCQ) y la Prohibición d ^ ^  
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (A rtícu
lo. 88 Inciso. 5o LCQ). Secretaría, 22 de Agosto de 
2012. Dra. Sara E. Alsina G arrido, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 23 al 29/08/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. X o 100029575 F. X o 0001-43040

H uipala S.R.L.

Integrantes: M aría C arolina Barbarán Farré, de 45 
años de edad, D X 1:18.020.629, CUIL X° 27-18020629-
4, de nacionalidad argentina, casada con Toribio A lejan
dro Serrano, de profesión m édica, con dom icilio en 
Góm ez Recio X° 667, Barrio Portezuelo Sud, Salta y 
Toribio A lejandro Serrano de 48 años de edad, D .X.l. 
X o 16.883.417, C U IT X o 23-16883417-9 de nacionali
dad argentino, casado con C arolina Barbarán Farré, de 
profesión ingeniero, con dom icilio en Góm ez Recio X o 
667, Barrio Portezuelo Sud, Salta.

Fecha de Constitución: Instrum ento Privado de fe
cha 18 de ju n io  de 2.012.

Denom inación: La Sociedad se denom ina "Huipala
5.R.L".

Domicilio Legal: Ciudad de Salta.

O bjeto : La so c iedad  ten d rá  por ob je to  rea liza r 
p o r cu en ta  p ro p ia  o de te rce ro s  o aso c iad a  a te rc e 
ros, en c u a lq u ie r pa rte  del pa ís o del ex tran je ro  lo 
sigu ien te : la activ id ad  de com p ra  venta, rep resen ta 

c ión  y co m erc ia lizac ió n  en form a m ay o ris ta  y m i
norista . de a rtícu lo s de in d u m en taria  y calzado  para 
beb es , n iñ o s y ad u lto s , a r tícu lo s  e in d u m en ta ria  
d ep o rtiv a , m arro q u in ería  y o tro s p ro d u c to s  com 
plem en ta rio s , acceso rio s y co n ex o s de  u sos sim ila 
res a los d e ta llad o s.

Capital: El capital social se fija en la sum a de S
200.000,00 (pesos ciento doscientos mil) dividido en
2.000 (dos mil) cuotas de S 100,00 (pesos cien) c ad í| 
una, las cuales son suscriptas totalm ente de la siguiente 
forma: la señora M aría Carolina Barbarán Farré 1.500 
(mil quinientas) cuotas, por la sum a de S 150.000 (pe
sos ciento cincuenta mil); representando el 75%  (sesen
ta y cinco por ciento) del capital social y el señor Toribio 
A lejandro Serrano 500 (quinientas) cuotas, que impor
tan la sum a de S 50.000 (pesos cincuenta mil), repre
sentando el 25%  (veinticinco por ciento) del capital 

social.

El capital será integrado por la socia M aría Carolina 
Barbarán Farré en bienes no dinerarios por la sum a de 

pesos ciento cincuenta mil (S 150.000,00); Toribio A le
jandro  Serrano integra el importe correspondiente a sus 
cuotas sociales en efectivo, de la siguiente m anera: un 

25%  (veinticinco por ciento) en este acto y el saldo
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restante dentro del plazo de dos años com putados a 
partir de la fecha de suscripción del contrato.

Duración: Su duración es de 99 años, contados a 
partir de su inscripción en el Juzgado de 1 ra. Instancia 
en lo C o m erc ia l de R e g is tro , e s te  p lazo  p o d rá  
prorrogarse, previo acuerdo absoluto de la totalidad de 
los socios.

Administración: La dirección y administración de la 
sociedad y el uso de la firm a social estará a cargo de 1 
(un) gerente socio o no por tiempo indeterminado, quién 
tendrá a cargo el uso de la firma social y obligando a la 
m isma con su sola firma. Se designa en este acto como 
Socio Gerente a la Sra. M aría C arolina Barbarán Farré.

Ejercicio: El ejercicio social cierra el día 31 de di
ciem bre de cada año.

En este acto los socios acuerdan:

a) Establecer la sede social Virrey Toledo N° 702, 
local 47 de la C iudad de Salta, provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 24/08/2012. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  120,00 e) 24/08/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100029578 F. N° 0001-43043

L as F a ro las  S.A.

D esignación de d irec to rio

1.- Fecha del acto: 08 de Julio de 2.011.- según Acta 
de A sam blea de Accionistas.

2.- D irector titular - Presidente: A lfredo Antonio 
M uñoz DNI 16.734.462, D irector T itular: M aría Ca
rolina Perotti de M uñoz DNI 20.232.348 y Director 
Suplente: Joaquín M uñoz DNI 37.303.529. Se designa 
dicho directorio por un m andato estatutario de 3. ejerci
cios. Todos sus m iem bros constituyen dom icilio espe
cial en calle Vicente L ópezN ° 146. C iudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria: Salta, 24/08/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p.S 60,00 e) 27/08/2012

O.P. N° 100029576 F. N° 0001-43041

P ro su r S R L

Inscripción  de Socio G eren te

Prosur SRL comunica que en Reunión de Socios de 
fecha 10 de M arzo de 2011 ha sido designado Socio 
Gerente por el térm ino de tres ejercicios el Sr. Berto 
Antonio Vignadussi DNI 27.751.135, cum pliéndose así 
lo establecido por el Contrato Social.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 15/05/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 27/08/2012

O.P. N° 100029570 F .N 300C 1-43033

T ran sp o rte  A u to m o to r Elisa B ea triz  S .R .L .

M odificación de contrato social - Aum ento de capi
tal - Designación de socio gerente Con fecha Io de junio 
de 2007, m ediante Acta de Reunión de socios obrante a 
fojas 11/12/13 y 14 del Libro de Actas de R eunión de 
Socios N° 1 de la Sociedad, se resuelve p o r acuerdo 
unánim e de los socios el aum ento del capital social de 
Transporte A utom otor Elisa Beatriz S.R.L. a la suma 
de $ 250.000,00 (pesos doscientos cincuenta mil) y la 
incorporación de la Sta. Luciana de las M ercedes G ue
rrero de nacionalidad argentina, de veintidós años de 
edad, soltera, D .N .l. N° 31 .545 .266 , CU1T N° 27- 
31545266-5, comerciante, en su carácter de socia y apro
bando la m odificación de las siguientes cláusulas del 
Contrato Social, las que quedan redactadas com o sigue:

"Art. 1: Dejase constituida por los firm antes una 
sociedad comercial bajo la denominación de Transporte 
A utom otor Elisa Beatriz S.R.L., que tendrá su dom ici
lio legal en la ciudad de Salta, Provincia del mismo nom
bre, fijándose por instrumento separado el dom icilio 
legal de la sede social."

El mismo se fija en calle Pueyrredon N° 870 de la 
ciudad de Salta, Provincia de Salta.

"Art. 4: El capital de la sociedad se fija en la sum a de
S 250.000,00 (pesos doscientos cincuenta mil), d ividi
do en 2.500 (dos mil quinientas) cuotas sociales de S
100,00 (pesos cien) cada una, suscripto en su totalidad 

por los socios en las siguientes proporciones: la Sta.
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Luciana de las M ercedes G uerrero 778 (setecientos se
tenta y ocho) cuotas sociales; el señor Juan Guerrero 
945 (novecientos cuarenta y cinco) cuotas sociales y el 
señor Arnaldo Bernabé Guerrero 777 (setecientos se
tenta y siete) cuotas sociales. Las 2.000 (dos mil) cuo
tas sociales por un valor de S 200.000,00 (pesos dos
cientos mil) suscriptas com o increm ento de capital se 
integran de la siguiente m anera: S 80.000,00 (pesos 
ochenta mil) en efectivo y S 120.000,00 (pesos ciento 
veinte mil) en bienes según balance que se firm a separa
dam ente y que form a parte integrante de este contrato."

"Art. 6: La administración de la sociedad será ejerci
da por un gerente, que podrá o no ser socio y tendrá un 
gerente suplente quien podrá o no ser socio. El gerente 
y/o el suplente duraran en sus funciones hasta que sean 
removidos por la asamblea de socios en votación unáni
me de capital. Q ueda designada com o gerente la Sta. 
Luciana de las M ercedes G uerrero y el señor A rnaldo

Bernabé Guerrero como gerente suplente, quienes fijan 
dom icilio especial por instrumento separado. El geren
te y, en su caso, el gerente suplente, deberán presentar 
ante la sociedad una garantía equivalente al 10% (diez 
por ciento) del capital social. El gerente tendrá todas las 
facultades necesarias para obrar en nom bre de la socie
dad y conducir los negocios que tiendan al cum plim ien
to del objeto social, inclusive los previstos en los artí
culos 1881 del código civil y 9o del Decreto Ley 5965/ 
63, asum iendo la representación social ante las institu
ciones de cualquier naturaleza, oficiales, mixtas o priva
das y ante los poderes públicos nacional, provincial o 
municipal".

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de MinaM 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta. 24/08/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 120,00 e) 27/08/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100029583 F. N° 0001-43050

Agrupación Tradicionalista de Gauchos 
Coronel Luis Burela de El Carril - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Agrupación T radicionalista de G auchos Coronel 
Luis Burela de El Carril, invita a sus socios a participar 
de la misma el día 21 -09-2012 a Hs. 20.30 en su Sede de 
calle Gral. G üem esN 0 1295 de la Localidad de El Carril. 
Los puntos a tratar son los siguientes

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta de A sam blea anterior.

2.- Tratam iento de memoria, balance, Inventario e 
Inform e del Órgano de fiscalización por los ejercicios 
finalizados el 30-09-2009, 30-09-2010 y 30-09-2011.

3.- Elección de nuevas autoridades.

4.- Designación de dos (2) socios para firmar el Acta.

P ro f . A lfo n so  R o q u e  Y añez 
Secretario  

P ro f. N ic a n o r  P e d ro  V iltes
P residente

Imp. S 25,00 e) 27/08/2012

O.P. N° 100029582 F. N° 0001-43049

H ogar de Niños Jesús de lá Divina  
M isericordia - A guaray - Salta

ASA M BLEA  GENERAL EX TRA O RD IN A RIA

El Hogar de N iños Jesús de la D ivina M isericordia 
(Aguaray), en cum plim iento a lo dispuesto por la D i
rección General de Personas Jurídicas y en concordan
cia con el Estatuto de la Institución se convoca a los 
Señores Socios a una Asam blea General E xtraordinari^  
a celebrarse el d ía Sábado 08 de Septiem bre de 2 .012 a 
horas 09:30, en la sede, sito en Pabellón n° 06 Barrio 
Oleoducto - Aguaray - para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta Anterior.

2.- Lectura y consideración de la M anifestación de 

B ienes al 31 de diciem bre de 2.011.

. ,3 . -  Elección de A utoridades para conform ar la Co
m isión Directiva.

4.- Elección de 2 (dos) socios para firm ar el Acta de 
Asamblea.

Nota: T ranscurrido una hora de la fijada y no ha
biéndose alcanzado el "Quórum" reglamentario la Asam
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blea sesionará válidam ente con el núm ero de socios 
presentes.

M a r ta  V il la r ro e l  
Secretaria 

B e a t r iz  V i l la r ro e l  
P residente

Imp. S 25,00 e) 27/08/2012

O.P. N° 100029580 F. X o 0001-43047

Asociación Instituto H um anista de la Santísim a  
Trinidad - San Lorenzo - Salta

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva convoca a los señores aso
ciados a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo 
en la sede social de calle Joaquín Castellanos N° 451 de 
la localidad de Villa San Lorenzo el d ía20  de Septiembre 
de 2012 a h s . 15, para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta Anterior.

2.- Elección de dos socios para refrendar el Acta.

3.- Tratam iento y consideración de las M emoria, 
Inventario y Balance General del Ejercicio cerrado al 
31/12/2011 e Informe del Órgano de Fiscalización.

4.- Aprobación de lo actuado por las autoridades 
durante él año 20 1 1 ..

5.- Incorporación de nuevos asociados.

6.- Elección de cuatro asociados para cubrir las vacan
tes producidas en la C.D. y el Organo de Fiscalización.

Se hace constar que pasada m edia hora de la fijada, 
la A sam blea se llevará a cabo con el núm ero de asocia
dos presentes.

C a rlo s  A lb e r to  B a ld i (h)
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 27/08/2012

calle Güem es 767 de la Ciudad de Orán p a raT a ta r  el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de asam blea anterior.

2.- Designación de dos asambleístas para la f  rm adel 
Acta en forma conjunta con el Presidente y 'Secretario.

3.- Consideración de la Memoria, Informe del ó rg a 

no de Fiscalización y Estados C ontables al 31/12/2311.

Nota: Se recuerda que pasada una hora deqpues de 
la señalada, se sesionará legalmente con laícan 'idsd  de 

socios presentes.

D avid T a ran to  
Presidente

Imp. $ 25,00 e : 27/08/2012

O.P. N° 100029574 F. N c D0C1 -43039

Club Social, Cultural y Deportiva  
Grand Bourg - Salta

ASA M BLEA  EX TR A O R D IN A R IA

El Club Social, Cultural y D eportivo Grane Bourg, 
convoca a sus asociados a A sam blea 'Extraordina-ia  a 
realizarse el día viernes 14 de septiem bre de  2 0 12 a  Hs. 
2 1 :00, en su sede social sita en Avda. Di Paí quo esquina 
F igueroaA lcorta, a f ín  de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

Asam blea Extraordinaria.

1.- M odificación del Estatuto en el A rtículo N" 3, 4 
y 38.

2.- Designación de dos socios para firmar el A d a  en 
carácter de Extraordinaria.

A le ja n d ro  L eiva 
Presidente

Imp. 5 25,00 e] 27^08/2012

O.P. N° 100029577 F. N° 0001-43042

Asociación O ranense de Basquetbol

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores asociados a la Asam blea 
General Extraordinaria que se realizara el día 16 de Se
tiem bre de 2012, a horas 21.30 en su sede social sita en

O.P. N° 100029572 R. s /c N c 10D303899

Asociación de Sordos de la Provincia  
de Salta (ASorSa)

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

La Asociación de Sordos de la Pcia. de Salta, convo
ca a sus asociados a la Asam blea General! O rdinaria a
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realizarse el día Sábado 08 de septiem bre de 2012 a 
horas 17:00, en las instalaciones del local sito en calle 
A lvarado 1425, esquina Gral. Paz, para tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA 

1 Lectura del A cta anterior.

2.- N om bram iento de dos socios para refrendar el 
A cta de A sam blea con el Presidente y el Secretario.

3.- Lectura y C onsideración del Inform e Anual, 
Balance General y C uenta de G astos y

Recursos de los períodos 2010 y 2011.

4 .-A probación del Reglam ento Interno de ASorSa.

5.- C onsideración de las cuotas sociales.

6.- Elección de nuevas autoridades periodo 2012 - 
2014.

S ev ero  M a ria n o  F lo re s  
Presidente

Sin Cargo e) 27/08/2012

O .P .N 0 100029561 F. N° 0001-43023

Liga Departam ental de Fútbol "General 
San M artín" - Tartagal - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

El Consejo D irectivo de la Liga Departam ental de 
Fútbol General San M artín, convoca a Asam blea G ene
ral O rdinaria para el día 28 de Septiembre de 2012, a las 
10:00 horas en las Instalaciones de nuestra Entidad, 
Rivadavia N° 879, donde se tratara el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Elección de dos (2) Socios para refrendar el Acta 
deAsam blea.

3.- Tratam iento y A probación Inventario, M em o
ria, Balances e Inform es del Organo de Fiscalización y 
de los ejercicios años 2010 y 2011.

4.- A probación del Ingreso como miem bro de la 
Liga del Club Social y Deportivo de los Pueblos O rigi
narios de San José de Yacuy.

5 . - A probación del aum ento de la Cuota societaria 
de los Clubes.

6.- Elección de Autoridades.

H é c to r B ravo  
Secretario  

L u is A lb e r to  Hid 
P residente

Imp. S 25,00

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P .N 0 100029584

Saldo anterior Boletín S 478.821,20

Recaudación
Boletín del d ía 24/08/12 S 2.595.20

TOTAL S 481.416,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O .P .N 0 400001985

Saldo anterior Boletín S 99.723,00 |

Recaudación
Boletín del día 24/08/12 S 530.00

TOTAL S 100.253,00

e) 27/08/2012.
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciores:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletin Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto corao sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públ:cjs, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera inmutable 
a la repartición, se publicará “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado  por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de cecretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscr¡p::ón no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletin Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial e r  forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S VIA IN T ER N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004  -2 0 0 6 )  y un índice Temático y N um érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales ce  
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

